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MONTO: $247,281.84I.VAINCLUIDO
VIGENCIA: DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07 DE DICIEMBRE DE 2017 (PARTIDA 43)

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA. REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ. EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA. INOVA EVOLUCION EN MUEBLES SA DE C.V.,
REPRESENTADA POR CONDUCTO DE LA C,GINA SALINAS URIARTE. EN SU CALIDAD DE APODERADA LEGAL. A QUIENES
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL
"PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE. Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES". DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO. CON;PE"SONALlDAD JURíDICA y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRET9PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICl.I;MBRE DE 1978, PUBPC;ADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYOOBJI;TOESLA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDADEPERSONALTÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
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NOVIEMBRE DE 1993. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 04 DE AGOSTO DE 2011,

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL,M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUqURA y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS
DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 1.634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013.
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO No, 41, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR. FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE, 1

LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA ¡:;ELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

104.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA
NUMERO 01432, QUE AMPARA LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES NUMERO 51101. SE CUENTA CON REQUISICiÓN DE
BIENES Y SERVICIOS NUMERO 00000216

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PUBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE. COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. C.P. 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN
PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNIC;A N° LA-01,1L5X001-E98-;¡017. DISPUESTO EN EL ARTiCULO 26A

1
''¡

FRACCiÓN l. 26 BIS FRACCiÓN 11. 27.28 FRAcqÓN 111,29 Y36DE t¿'.LEY DI; ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y!;
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Asl COMODELARIíCUb029FRACCIÓN VIII, 39 Y 51 DE SU REGLAMENTO,
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO PORLADIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES. '

11. DEL "PROVEEDOR"

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPUBLlCA
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA No. 17,791 LIBRO 249 FOLIO 22306
DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2004, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 119 DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, L1C, ARTURO PEREZ NEGRETE, E INSCRITA EN LA DIRECCiÓN GENER~ALD..,I;", REGI'STRO PÚBLICO 'DE
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 (
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COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO 319973, EN FECHA 26 DE JULIO DE 2004, MISMA QUE SE ANEXA AL
PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTATICA COMO ANEXO No. 1.

11.2.- QUE GINA SALINAS URIARTE, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO, LO CUAL
ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. No. 17,791 DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2004. OTORGADA ANTE LA FE DEL
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 119, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. ARTURO PEREZ NEGRETE, FACULTADES QUE A LA
FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON PASAPORTE N"
G10615347, EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL
PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1. t

'11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES. TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: LA COMPRA, VENTA, FABRICACIÓN, PERMUTA, COMODATO, IMPORTACION.
EXPORTACION y COMERCIALlZACION DE TODA CLASES DE BIENES MUtiBLES y EN GENERAL. DE TODA CLASE DE
DERECHOS RELATIVOS O CONCERNIENTES A LOS MI$MOS BIENES, EN E~ECIAL DE EQUIPOS PARA EL HOGAR, PARA
OFICINAS, PARA COMERCIOS EN GENERAL, PARA LA INDUSTRIA, YESCOLARES., ENTRE OTROS.

11.4.- QUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTf¡QFEDERAL DE CONTRIBUYENTES yON LA CLAVE IEM0406161X4 Y QUE PARA
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DEIPENTIFICACIÓN FISCALYAVISO DE ALTA COMO CAUSANTE, DE CONFORMIDAD CON
~~~b ~~L ~MPUESTO SOBRE L~ f¡ENTA VIGENTE;' DEJ0N~OFOTOyOPIA DE LOS D0c;UMENTOS RELACIONADOS EN EL

11.5.- QUE TIENE ESTABLEClpO SUPOMICI~rOEN AV'LAYA~PONES~OTE 31 Y3ZMZA. 2 COL PEDf¡EGAL DE LAS AGUILAS,
PAPAGOS Y VESUBIOqE,LEGACIONTLALPAN/D.F,C,PI4439, ty1Ei<ICOO.F. ty1ISM98UE SEÑ.ALA PARA LOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO> ,..

11.6.- QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGLiNO DE:LOSSUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTíCULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSYSERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QLiELE IMPIDANCONTRÁTAR.

11.7.- QUE CONOC;,S, EL CONTENIDO Y. LOS REQUISITO$QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLlCO,SU REGLAMENTQ, ASI COMO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES", SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

,
PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DSL f'RESENJiE C;ONJiRATO CONSIST¡:: EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDA 43, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL
PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELE<¡:TRÓNICA NÚMERO LA-011L5X001-E98-2017,
RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y
DEMAs DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE FIRMADO
POR "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 43, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL

Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-F-OI ("',
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,
PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PUBLICA II'lTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NUMERO LA-011L5X001-E98-2017,
RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPArylIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y
DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN .LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NUMERO 2, DE ACUERDO A LAS
SIGUIENTES:

IDA DESCRIPCION CANT. UNIDAD
_.

PIEZASILLAS CON PALETA Y PORTALIBROS 260

A CONTINUACiÓN, SE DESCRIBEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS REQUERIDAS;
MISMAS QUE MUESTRAN LAS CARACTERíSTICAS MíNIMAS REQUERIDAS POR EL COLEGIO Y SON DE CARÁCTER
DESCRIPTIVO Y NO RESTRICTIVO, POR LO QUE EL OFERENTE PUEDE OFERTAR EQUIPOS DE CARACTERíSTICAS
IGUALES O SUPERIORES. EN LOS VIENE CORRESPONDIENTES A MOBILIARIO EN QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS
APROXIMADAS, SE PODRÁN ACEPTAR VARIACIONES DE HASTA UN 5%; PARA LAS PARTIDAS RESTANTES EL PESO Y
DIMENSIONES SEÑALADOS EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SON APROXIMADOS Y SOLO SE PROPORCIONAN
COMO REFERENCIA, POR LO QUE NO SERÁN CONSIDERADOS PARA EFECTOS DE EVALUACiÓN. EN LA DESCRIPCiÓN
DETALLADA DE LAS CARACTERíSTICAS TÉCNICAS NO DEBERÁ TRANSCRIBIR TEXTUALMENTE LAS ESPECIFICACIONES
REFERENCIALES DEL COLEGIO, SINO DETALLAR LAS CARACTERíSTICAS TÉCNICAS REALES DE LOS BIENES QUE
OFERTA.

LART

43

PARTIDA 43: SILLAS CON PALETA Y PORTe.L1BROS
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS MíNIMAS:
ESTRUCTURA METÁLICA DEACERO REDgNDOPULlDOMACIZOPECOLDROLEDDE
PARRILLA INFERIOR CON VARILLA DE Y.DE PULGADA DE ACEROPULlbo
PINTURA AL HORNO EN POLVO COLOR NEGRO
CON REGATONES DE PLÁSTICO EN LAS PATAS
PALETA DE TRIPLAY DE PINO DE 18 MIlÍMETROS CON RANURA PORTALÁPIZ, ACABADO LIJADO SIN FILOS CORTANTES
TERMINADA CON SELLADOR TAPAPORO y BARNIZ NATURAL, FIJADA CON PIJA DE CABEZA HEXAGONAL.
ASIENTO Y RESPALDO EN TRIPLAY DE MADERA DE PI,NODE: .1? MIlÍMETROS :1\i10LDEADO ANATÓMICAMENTE,
TERMINADOS CON,SELLADOR TAPAPORO y BARNIZ NATURAL,CqNREMACHE DE ALA ANCHA PARA FIJAR ASIENTO Y
RESPALDO.

CATALOGOS: •

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ INCLUIR COMO PARTE DE SU OFERTA TÉCNICA Y EN ORIGINAL, EL (LOS) CATÁLOGO(S) DEL\~
(LOS) FABRICANTE(S) DE CADA UNO DE LOStBIENES Y/O COMPONENTES QUE INTEGREN LAS PARTIDAS OFERTADAS, J
SIN ALTERACIONES; MISMOS QUE DEBERÁN PRESENTARSE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL
Y CON SELLO DE LA EMPRESA PARTICIPANTE.

LOS CATÁLOGOS PODRÁN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAís DEÓRIGEN DE LOS BIENES, ACOMPAÑADOS DE UNA

~~AL~~C¿l~~L~GEg:~~~~;~~g~D~~~T~~NCEPTOS O PARTIDAS DEBERÁN ESTAR REFERENCIADOS E IDENTIFICADOS1
LOS CATÁLOGOS PUEDEN SER IMPRESOS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL FABRICANTE, SIEMPRE Y CUANDO SE
INDIQUE LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA DÉ LA PÁGINA DE LA CUAL SE OBTUVIERON, POR LO QUE DEBERÁ MARCAR EL
URL (LOCALIZADOR UNIFORME DE RECURSOS) DENTRO DE LOS FOLLETOS O CATÁLOGOS PARA SU LOCALIZACiÓN EN
INTERNET.

3

EN EL CASO DE LAS PARTIDAS CORRESPONDIENTES A MOBILIARIO, SE PODRÁ~TAR UN CROQUIS O DIAGRAMA

;::::::::~::o,::' "'''''~, /~
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REFACCIONES:

EL "PROVEEDOR" DEBERA GARANTIZAR LA EXISTENCIA DE REFACCIONES PARA LOS EQUIPOS OFERTADOS, POR UN
PERIODO DE CINCO A¡\¡OS A PARTIR DE LA FECHA QUE SEAN ENTREGADOS, LOS BIENES EN EL ALMACÉN DEL CONALEP.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A LO SIGUIENTE:

EL "PROVEEDOR" DEBERA INCLUIR CATALOGOS ORIGINALES DEL (LOS) FABRICANTE (S) EN LOS QUE DEBERAN ESTAR
REFERENCIADOS E IDENTIFICADOS TODOS LOS COMPONENTES O BIENES CORRESPONDIENTES A CADA PARTIDA.
ESTOS DOCUMENTOS DEBERAN PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN EL IDIOMA ESPA¡\¡OL, y EN CASO DE LOS
CAtALOGOS, PODRAN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DE ORIGEN ADJUNTANDO UNA TRADUCCiÓN DEL TEXTO AL
ESPA¡\¡OL. .

EN EL CASO DE QUE LOS CAT~LOG09. SEAN IMPRESOS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL FABRICANTE, DEBERA
INDICARSE LA DIRECCiÓN DE LA pAGINADE LA CUAL SE OBTUVO.

EL "PROVEEDOR" PRESENTARÁLA TOTALIDAD DE LÓS BIENES OFERTADÓSNUEVOS YQUE NINGUNA DE SUS PARTES
ES RECONSTRUIDA.

EL "PROVEEDOR" ENTREGARA LOS BIENES, DEBIDAMENTE EMPACADOS YIO EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE
EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU TRANSPORTACiÓN, MANIOBRAS DE CARGA Y MANIOBRAS DE DESCARGA
EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL, UTILlZ",NDO LOS EMP",QUEs y ~OS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD
FíSICA DE LOS BIENES; IDENTIFICADpS pÓN ETIQUETAS CONTEN.IENDO EL NOMBRE O LpGOTIPO DEL FABRICANTE, O
BIEN DE LAS EMPRESAS GANADOR",S DEL CO~CU¡:¡SO,EL NÚMERO DE CONTRATO Y NUMERANDO LAS CAJAS O
EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGA A LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS, ADEMAs DE IDENTIFICAR EN LA PARTE EXTERNA Y VISIBLE DEL EMPAQUE O CAJA CON ETIQUETA DE
CÓDIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE SERIE DE CADA BIEN, DE SER EL CASO.

EL "PROVEEDOR" OTORGARA AL COLEGIO UNAGARANTIA DE 2 A¡\¡OS EN LOS BIENES OFERTADOS, A PARTIR DE LA
FECHA QUE SEAN ENTREGADOS LOS BIENES EN EL ALMACÉN DEL "CONALEP", ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE EN
TÉRMINOS DE ESTA GARANTIA CUALQUIER FALLA, DEFECTO DE FABRICA O VICIOS OCULTOS RELACIONADOS CON LOS
BIENES ADQUIRIDOS SERA ATENDIDA O BIEN SE REALIZARA EL CAMBIO CORRESPONDIENTE, SIN COSTO ALGUNO PARA
'EL COLEGIO, EN UN TÉRMINO DE 30 DíAS PARA REEMPLAZO Y 15 PARA REPARACiÓN CONTADOS A PARTIR DE LA
NOTIFICACiÓN QUE POR ESCRITO LE REMITA EL COLEGIO NACIONAL DE EPUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA.. .
EN CASO DE QUE EL FABRICANTE DE ~()S BIENES OFERTADOS SEA El. PROPIO "PROVEEQOR", EN VEZ DE ESTE
DOCUMENTO DEBERA PRESENTAR UNA CARTA ELf'BORA[)A EN PAPEL ME~BRETADO,DIRIGIDAAL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNI.CA, FIRMAD", D.E MANERA AUTÓGRAFA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, EN LA '"
QUE MANIFIESTE QUE ÉL ES EL FABRICANTE DE ~OS BIENES OFERTADOS, .DEBI~NDO ANEXAR COPIA SIMPLE Y '\y~
ORIGINAL PARA COTEJO DEL DOCUfy1ENTO DE REGISTRO DE MARCA EMITIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA / /
PROPIEDAD INDUSTRIAL.

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONARA AL I1Á:RELA9IÓN DE PRECIOS UNITARIOS DE CADA UNO DE LOS
ELEMENTOS Ó COMPONENTES QUE NO ESTÉN INTEGRADOS AL CUERPO DEL EQUIPO DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS
OFERTADAS, PARA QUE PUEDAN SER REGISTRADOS CORRECTAMENTE EN EL INVENTARIO DE ACTIVO FIJO (PARA LAS
PARTIDAS QUE APLIQUE).

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA JUNTA DE
ACLARACIONES DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2017.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EMV.
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TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR".

ANEXO No. 2: PROPUESTA TECNICA y ECONOMICA

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA, DE CARTA GARANTIA.

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICiÓN DE LOS
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $213,174.00 (DOSCIENTOS TRECE MIL CIENTO SETENTA Y
CUATRO PESOS 00/100M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO 2, MISMO
QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRES~NTE CONTRATO, y DE ACUERDOA LO SIGUIENTE:

[;OVA..EVOLUCION EN MUEBLES S,A. DE C.J

MN..
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE PRECIO SUBTOTALMEDIDA UNITARIO

SILLAS CON
43 PALETA Y 260 PIEZA $819.90 $213,174.00

PORTALIBROS

SUBTOTAL $213,174.00

I.V,A $34,107.84

TOTAL $247,281.84

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HA.STA LA~ONCLUSIÓN:.DE..•.:.LCONTRATO

: :. . :/ i/. I

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARA.'. EL PAG.O C;ONT...RA EN.'.TREGA DE LOS BIENES Y MEDIANTE .1/
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARI,l"P9R LA CANTIDAD QUE REF'RESr;;NTEEL CFDI COMPROBANTES FISCALES
DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET, PREVIAMENTEE)(HIBIDA,ATRAV~sDr;;LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACIÓN r
FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA
DECLARACiÓN 1.6. EN EL ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA
APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDQR", INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NUMERO DE CUENTA, CLABE
BANCARIA (DE 18 DIGITOS) y ESTADO DE CUENTA.

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICiÓN A LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, Y
ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", DENTRO DE LOS 20 OlAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN
DEL CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET; DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 51 DE \

I

PrcADMVO-CONALEP·OO ¡-Pr·O ¡·F-01
EMV.
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LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTIcULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07
DE DICIEMBRE DE 2017, PERIoDO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO (PARTIDAS 43) EN EL ALMACEN CENTRAL UBICADO EN SANTIAGO GRAFF W 105, PARQUE INDUSTRIAL
TOLUCA, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES, DEBIDAMENTE
EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU TRANSPORTACiÓN,
MANIOBRAS DE CARGA Y MANIOBRAS DE DESCARGA EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y
LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FlslCA DE LOS BIENES, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS
CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA EMPRESA GANADORA DEL CONCURSO, EL
NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LAS CAJAS O I;:MPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA CIFRA
QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES, ADEMÁS DE IDENTIFICAR EN LA PARTE EXTERNA Y VISIBLE DEL EMPAQUE
O CAJA CON ETIQUETA DE CÓDIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE SERIE DE CADA BIEN.

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES,- EL TRANSPORTE DE LOS BIEN¡;:S CORRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN EL LUGAR CITADO ~N LA CLAUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA
'SATISFACCiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CI'fIITIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES pAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR OlAS NATURALES DESDE LA FECH-,\,OE:U PAGO,HASTA L.AFECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CAIIJTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

DÉCIMA: RESPON§A~llIDADESDEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA ENTREGA
DE LOS BIENES Y DEBE SUJETAR§E A TODPS>LQS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE ADPUIS¡CIONES,ARREi\lDAr>i1II;:NTQ.S)' SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, TAMBIÉN
ESTÁ OBLIGADO ARE§PONDER DI;:, LOS DAÑO§Y PI;:RJUICIQ§QUE PORIN06SERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE,
SE LLEGUEN A CAUSARAL "CONALEP" O A TERCERASPERSONAS,

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FlslCA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTicULO 46 DE LA LEY DE , ~
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ,\',1.

u'/.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE /
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCI6NLEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTICULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTIA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) QEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL
, CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA

Pr-ADMVO-CONALEP-OO l-Pr-Ol-F-Ol
EMV.
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EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A ,LA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS
BIENES, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO,
EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

•
O) PARA GARANTIZAR POR UN PE~IODO DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07 DE DICIEMBRE DE 2017, Y 2 AÑOS,

MISMA QUE EMPEZARÁ A CONTAR A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES EN EL ALMACÉN
DEL "CONALEP", ESTA DEBERÁ SER PARA CADA UNA DE LAS PARTIDAS, ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE
EN TÉRMINOS DE ESTA GARANTíA CUALQUIER FALLA, DEFECTO DE FÁBRICA O VICIOS OCULTOS
RELACIONADOS CON LOS BIENES ADQUIRIDOS SERÁ ATENDIDA O BIEN SE REALIZARÁ EL CAMBIO l

CORRESPONDIENTE, SIN COSTO .IILGUNO PARA EL COLEGIO, EN UN TÉRMINO DE 30 DíAS PARA REEMPLAZO
Y 15 PARA REPARACiÓN CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN QUE POR ESCRITO LE REMITA EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. "EL PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA
CARTA GARANTíA POR DICHO PERIODO QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS BIENES, ÉSTA EN PAPEL
MEMBRETEADO Y CON LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DE "EL PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON EL
ARTíCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN Al.. CONSUMIDOR.

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO·· CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BIENES NO SEAN ENTREGAD.OSEN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACION¡:S PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERÁ PROPORCIONAL,
CONSIDERANDO LAS CARACTERíSTICAS DE LOS: BIENES, y EN. CASO DE PRESENTARSE ALGÚN
INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL "CONAL¡:;P" PODRA·.REALlZAR CONVENIOS 1I,10DIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE COi\lTRATo, NiISMOSQLJE DEB¡:N FORMALIZARSE POR ESCRITOY SER SUSCRITOS POR ''''J-' "
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIOi\l¡:S NO PODRÁN V¡:RSAI}§OBI}¡:pRECIOS, ANTICIPOS,PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, YEN GENERAL CUALQUI¡:I} CAMBIOQlJEIMPLlQÜEQTORGAR C;ONDIClpNES NiÁS VENTAJOSAS A .
"PROVEEDOR" CONiPARADAS CON LAS ESTABLECIDASQRIGINALMENrE. D.EGONFORMIDADALARTlcULO 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PPBLlCO.

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS,- CON FUNDArvlENTO '¡:!Il LA fRACCiÓN XV ¡:jELARTíCULO 45 DE LA LEY ,DE1
ADQUISICIONES, ARRENDAMI;NTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLlCO,SE PODRf\NiOTORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACiONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, .SIEMPRE'!. CUAND.O NO!MPIJClUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE YSE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO OUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTicULO 52 DE LA LEY D~ ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPAD;",- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE 1

EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLlMIENTb DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-OI-F-OI e
EMV.
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SE PODRA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN· CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLlGbCIONESA CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1
!
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CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARA AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRA EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARA SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARAN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MAs NO LIMITATIVA:

1.- SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRODE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA cLAUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON ELPROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP". . •
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE I..f\S CONDlqONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANALOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN
:;g~~~A~~L QUE LE.IMRID~CUMPCIRCONSUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE

11.- SINO GbRANTIZA i::L CIJr".jPLlr".jIEJ'.JTO\DELCONTRATO.
12.- POR Ri::BASAR ELMQNTO LíMITEDEbPLlCACIÓN DEPENASCONVENCIONALE:S,
13.- CUbNDQ EL ÓRGANOINrERNO DE C0J'.JT'30~ EN EL "CONALEP" EMITA RESOLUCiÓN QUEDETERMINE QUE

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTÚO CON DQLO O MALA FE EN ALGÚN
PROCEDIMIENTO DE c;ONTRATbCIÓN,ENLA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O
BIEN, EN LA PRESTACiÓN O Di::SbHOGODi::UNAQIJi::JAEN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE
INCONFORMIDAD.

EL PROCEDIMIENTODERESCISIÓN SE LLEVARA ACABÓ CONFORMEA LO SIGUIENTE:

)J).
1. SE INICIARA A PARTIR DE QUE EL "P¡;¡OVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE •
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UNJÉRMINO DECINCO DIAS HABILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA.'
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARA CON UN PLAZO
DE QUINCE DIAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERA SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

IPr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-01-F-O1
EMV.
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III CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARIAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARIAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTicULO 52 DE l(\ LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO. !

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA :ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCÁL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE I

CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENbo MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTIcULO SE
CONSIDERARÁ NULO

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO. "h~
SIGUIENTE: V

)
DICHA PENAlIZACIÓNDE MANERA ACUM~LADA NO PODRASER:.~~}~I~R~L1~~:;PEL M07TOrOTAL DEL CONTRATO.

¡~t:;¡~~:o'g~:i,~~~~(:~~~L~~~~~~~'"1~!,~'~~'k:~~~~¡;~:i1¡¡~ffi5¡~~?~~~~~ ~~;,i:tY~~f
DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES YIOSERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSAEll...E.'DE'LA.SQElCIGACJONES:'OE.RIV'ADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FIS()AL,PELTfl,ABf',JpY SEGQRIPA[} SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, LA PENA SERÁ POR'EL
1% DEL MONTO TOTAL DE LA PARTIDA NO ENTREGADA O ENTREGADA DE MANERA PARCIAL EN FUNCiÓN DE CADA DIA
DE ATRASO, SIN QUE LAS PENALIZACIONES REBASEN EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO

Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-01-F-01
EMV.
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EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES,
DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU
TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FíSICA DE LOS
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA
EMPRESA, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA
CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVISARÁ LOS BIENES A TRAVÉS
LA COORDINACiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO, ADSCRITA A LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES, QUIEN SERÁ LA RESPONSABLE DE RECIBIR y EN SU CASO ACEPTAR LOS BIENES QUE PRESENTE EL
"PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIi)ICACIONES ESTABLECIDAS EN LA cLAUSULA SEGUNDA y EN EL
'ANEXO NO. 2 DEL PRESENTE CONTRATO. EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS BIENES
DEFECTUOSOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO. NO OBSTANTE, EL "CONA,.LEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PP,lRA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA
ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES. ,

I
CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ DEVOLVERY/O SOLICITAR LA REPOSICiÓN DEL BIEN O
BIENES, QUE NO CUMf'LANCON LO$ REQUISITÓS TÉCNICOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA, LOS OFERTADOS
EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y LOSEÑAi..ADO Ei'>J.E6PRESENTE gONTRATO, PARASU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO
QUE LA REPOSICIÓN DEBERÁ SER DENTRODE LOS 30 DIASNATURALES APARTIR DE LANOTIFICACIÓN AL PROVEEDOR,
SIEMPRE Y CUANDO SE REALICE DENTRO,DEL PLAZOpARA LA ENTREGA DE LOS BIENES; EN CASO QUE SE REBASE LA
FECHA líMITE DE ENTREGA SE APLICARÁN LA SANCiÓN CONFORME A LA cLAUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

DÉCIMA NOVENA:SEGUROS,- DE: CONFORMlpApCOt'lEL ARTíCULO 55 pE LA, LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PQBLlCO,EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HAsTA El MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL
"CONALEP".

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO OEpONCILlACI9N,- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA, FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DiA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU

SOLICITUD. 'c ," b
EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS ¡¿
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARA LOS/
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
'INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO QURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODR¡\j SER DEMANDADO POR LA VIA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE

Pr-ADMVO-CONALEP-OO l-Pr-Ol-F-O1
EMV.
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VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP'"DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES,- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA,

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISIÓ'" DI; DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES,

VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGiSLACiÓN.' PARA LA INTERPRETACiÓN.. qÚMPLlMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO. Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXpRESAMENTEESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES.ARRENDArv1IE.NTC,)S Y. SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y ,SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLlCABLESSUP~ETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA
LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN C1"0 DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES"RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE \
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 12 DE OCTUBRE DE 2017.

lERDO GONZALEZ
DIRECTOR INFR ESTRUCTURA Y

ADQUISI IONES

Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-01-F-01
EMV,
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REVISÓ TÉCNICAMENTE

COORDINADORA DE INFRAESTRUCTURA Y
EQUIPAMIENTO

TESTIGO

LIC;. MIlAYA ~AA PALACIOS
ORDIN ORA

DEl)P UISICION S y SERVICIOS

I
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISIC¡ÓN DE BIENES CAS~098/2017,QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LU1l? IZQUIERDO GONZÁLEZ. EN su CARÁCTER DE OIRECTOR
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, INOVA EVOLUCION EN MUEBLES s.A. DE C.V" CON FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2017

•.
1

Pr-ADMVO-CONALEp·001-Pr-01-F-01
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C;·::iic:i.ó eL; S :pt!enÜJn: ¡\in. } ,,'.: 7 Hcc.. Coi, LaZd(O (->ird~':;tL:f'" Mev p¡;,c Cstad 'j(> !\!¡¡ vlcC" ,'o ; .'les
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.,,<1 »'~'" NOTA"IA 119or.;: .......... ~~_ .. '... rul..'%1~" "', ,¡;< " LIC. ARTURO ffiREZ NEO

;[(t::r:~~J~~fi\,:;.~;t~. ES COPIA ~filr.~~
5 l ~ ~·~.:[~t~;;:"'J·3 :~ ¡;.' CERTifiCADA
~\;~:,~~~r..~~~~; .~~

. "1.;';;'.- '/'1,:,%",,<1 '"
.~ ::~NSTRUMENTONUMERO DIECISIETE MIL SET

LIBRO 00SG1ÓNTOS-cUARENTAY"ÑúgiE,' FOLIO\(Elimóll SCI .mos 5=1$,----,- __

EN MEXlCO, DISTRITO FEDERAL, el dla die~,jS ej nlo'!Lfi'?_>1<l~.rnilf\J~j[Q,X9.,el

Licencia,do A.!3Il,!RQP-E~S?_N¡;G.8J~TE, Tilula ' de ' N(),~,ña n,U,-mér(LC[<;¡"~~,,(Jj,:",~,;,~~~,',','.,'~,!,',é,,$<,>;,,
HAGO CONSTAR:---..--••-..--- .....-- ..<."""lj,~, I ,e ;', .'"~~~'";"'.:\

Li--cONimTUCION de la Socl"dad Me""" til qU~t;8J1.[jt~~~~;i¡~;-4·';)';""::'{'~W
INOVA, EVOLVCION EN MUEBLES, SOCiEDAD Ó:" ",-e';' APr~k }¡;;
que oiorgan la sañora GINA SALINAS URIARTE y e~~~~AAl!IO v. ,', ,~~)

cuyo e-feclo me "xtIiben "1 jJ<lrmisoooncedklo p !"ci' -:": '"._ '
l!rdL'".-".;""," ... " ••.,'

el cual agr~90 al Al"ENDIC.E de esta escrllura con la le'l~J"'~~~~!r~textuall11ente;- I
'Al margen izquierdo.- SELLO,- ESCUDO NACIONAL.- E, Oh[qfiJpQSM::::~
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES.- Al margen derecll~c;lvN

GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS.- DIRECCiÓN DE PERMISOS ARTICULO 27

CONSTITUCIONAi..,· SUBDIRECCiÓN DE SOCIEDADES.- GODIGO DE BARRAS,·

PERMISO."37.0,,!;;l13•• EXP¡;:ºIF~JE;·~p.o43-írí01157::-FOI..IO.- A01317Y9.- Al cenlro.- En
- ".-._-_. . '- .._...-...,--~ ....._~--

atención ala solicitud presenlaóa por c¡1 (la) e, GINA SALINAS URIARTE "sta Secretaria

conced,e 01 permiso para cD1'1Sú\1Jir una SA DE CV bajo la de1'1ominacl<Jn: INOVA,

EVOLUCtON EN MUEBLES SA DE CV.· Esle jJ<lrmlstlt ,quecjará oondidonaóa "que en los

",.tatolos de la sociedad que se consUluya, se Inserte la cláusula de exclusión do

extranjeros o el convenio pravisl" "n la lrae<:ión I dol Artículo 27 Constitucional, óo

conformlóad cO'l 10 que establecen los "rUeulos 15 de la Ley de inversl6n ExllanJera y 14

del Reglamento de la Ley d" Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones

Extranjeras,- El Interesado, óeberá dst aviso del uso de esle pem1ls<) a la $e<:retarla de

Relad'mes Elderipres denlro de los seis meses si9uienles a la exp",diclón del mismo, de

conformidad con lo que establece el artículo 1ll d~1 ~elllam.nto d.e la Ley de Inversión

Extranjero y del Registro Nacional óa Inversiones Extranjeras,- Este penni.o quedorá sin

efectos si dentro· de los no....enta días hábile$ siguieñtes a ta f€!'cha de otorgamiento del

mismo. too interesados no acuden a otorgar ante fedatcl.lio públí<::o el instrumento

corrospondiente a la conslJluci6n de que se trala, de confonnidad con lo que e~~ce el

"rtíeul" 17 del R09Í3menlo de la Ley de Inl'ersión Extranjera y del Registro ¡Nacional do

Inv<lISlones Extranjeras; así mismo.e 0!or9a sin pe~uicí(¡ do lo dispuesto po el articula 91

de la i..eyde la Propiedad Indusliial,- Lo anleriar se'· comunica con fu ,damento en los

artiC\}los: 27. fracción I de la Constitucióu Poiilica delós Estados Un' os Mexicanos; 28,

rraC\'ión 1/ de la Loy Orgánica de la Administrao;ión Pública Fea ..;aL~;' d" t. Ley de

inversión Extranjera y 13. 14 Y 18 del Reglamento de la1e Invetsi~n Extranjera y
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'" "",,,"~~~~~"J_"W"~~'GONOF.m ,,""
.~e.3Q9io:,.$l? EXPII\~~~~f:~~~~_MENTOEN EL liRT: -ÚNICO P¡;;L ACUEROQ

• PUBLICADO EN EL Oilm:!019E!91AL DE LA FEDERACiÓN DEL B DE MAYO DE 2001..·

EL COMISIONADO.· L1C- VICTOR MANUEL MARTINEZ MARTINEZ.· FIRMA.- SELLO.'

..~~plJD?JJA~IONAL .• ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.· Secretaria ce Relacionos

i .. ~xt¡¡r;óres.. DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS.- Dele{jación A.

. ·Obf~Ón· ,-'-'-.-••••.-----..- •••----•••••--.---.--- .._.'---'--

; ~ :U~~d~í~d~d ~Jepor el prnsenle instrumento se constituYe se regirá por los s¡g"i~n!éS:--
\:~·J~~:::~.;::.:,~~:~~:~~~7~~:.~' ~.., ,.~----E S T A T U T o s,~w_--.--..~ _--'" --..

':0'':'";;''-;::', .•••..-DE;NOMINActON, DOMICILIO. OBJETO YDURAClO¡.j.---
_'::'::::~::••-. ···--A R TIC u LO P R ¡ M ERO.--·--·----··,
La DENOMINACtÓN d,!.I~ Sociedad ". !N.9,y'~.EVOI.UCIONEN.MUEBLES la cual Ira
seguida de laspalabtas SOCIEDADANONlMA DE CAPITAL-VAR1ABI.E, o de su
abreYiatura SA DE C,V. ..-...-.__.... ." -------••-----.-

--_·_···--......A R TIC uL O S E G U N o0.-··-····_--..····_

El DOMICilIO de la SQcle~a¡j es la Cltldad_de MÉXICO. DISTRITO F¡¡¡OERAL: sin-.- .........,.-..,,""-_....,. ~~ ..-,._'"'-,. -
embargo podrá estllbl,,~agoncias o sucursales en cualquier parte dAla Repúbll~a

Mexicana o en el extranje/ll ySQmeterSe a domicilios convencJooale•.·~---_·

----··-·-----····-ARTIC uLo TER e E~ Q.-••--,--~

La Sociedad tiena porOBJETO:----· ..- ........--.---.--•••----.--

a" La compra, venta.~fabriC<\clón~ ..parmlliil. ,!'Q!!!,?diltQ,.ilnp<Jrtación, exporj;.lción y
-----"~-~' , "', .' ,",'

oomercralizadón--da-'itJ~daso-lde bj~nes frluebles. Y an general', de toda clase de
• ..,..--- ' , , ",' ',.",., _ .. ,,,'.....~__ ._,.__ d,_ ••

derecbos r-elativos o concernientes a los misB10S,blenes, ~n especia;l.,da equIpos para a~

hOgaCpar-áOti-¡;¡;,;;;'¡;;;:i""";orcj;""ngenoral. ~;;;;;jª i~du'~irl¡¡c. 'i escolares.--------

b.- Proporaonarel serviciO de nWnteñirnientp y raparacJón <1etodo. tipo ¡¡"muebles y el

servicio de asesorla en el mantenimiento y reparación respectivo. ---..,---,

c_- la pn::.'lftloción, comercializacl6n, fomente'l CCll11pra, vent.a, Importación y exportación de

tcoo género debíenes. servicios y tecnOlogia, por cuenta pmpia o ajena.• necesarios

para la cclrtsecuclon da su objeto &acial, actuando con ci.lalquier cafactar. así como

repres~nta¡, a compatHas nacionales o extranjeras C'~mo agente, comisicflista~

distribuidor. repr€lS9ntar¡t~"l!ledÍ3doro concualquiercaraClef, ~~-~._~~ ---~~~---

d.• Adquirir. usar, ceder,'enajenar de cualquier manera y dar en arrendamiento los

derecho. derivados de patentes, mareas. 0IS"'105, modelos, nombres iridustfiales Y

comerciaf.es. Y en genernt todos los derechos de propiedad industrlal! necesntios p61ra fa

realización de su objeto. -- -----------~~--~ -----..-----..-
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bienes muabtes e

incluyendo equipo dc

,á(;~@0:h~ NOTARlA ·119

.~~li'}! U~_~_"'~:
"":Z;;J'~\l\" e,. Adquirir por cuarquier titulo la propieda ~

inmuebles que sean necesarios par" fa rea~ "', '/81

transporto, asl comoo!",rar Yenajenar ppr cual~uie

f.. Obtener y otorgar teda tipo da prést~mo\; .n" sin garanUa, n!,,@)tíd~~.~~
dasarrollo da su objeto; emllir obligacion.... ace¡\,ta , girar, endosar o ay~~: .'f.- "'U,'V&).

'. . . i . / :;/ ' ef11

trlulo. de crédito y otorgar flam,.s o garantras de al ca .'.fiJlIglTí:te,\ ~
,,:-1 .... ';.>,',t:;:".".. . .... ."..

con o &in t..votraprestacrón. ~.._.......... _...........n........ ' ~\;,:~~, :t*"",:::~' .1* ~

g,. Adquirir accrones, participaciones, partes skaJes. o!:I~~iOM5 (;,-\:~;:'_
de InvefSrcnes en empresas o sociedades~'lOaaña[urafeZal ormar pe;,..,,,,! ·'f·~~V y

entrorQn o;>mandita. -'~'----"""'-' '". "'''"'~::~;''~'~-¡''~~ti~;;i¡;;;~;
n,· Celebrar lodo tipo de aelos,. o:JOVet>k>s, eontraWS. y.en general reaf",., I""os Ids

actos de comercio que permitan las ley"" y que sean necesarios o convenientes para

realizar er objeto social, asi como los que le s~an accesooClS.··""··---· - .......-

----,-·····-·-A R TIC U L O C U A R T O, --.--._-

la OURACION de la Sociedad será de NOVENTA Y NUEVE AÑOS, contados a partir de la

lecha de 511 escritura coñ'~Ütuliv~~=----- ~~.-----"" . -----
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.-"'--- ••., CAPITAL. SOCtA!. y mULOS DE ACC10NES.··-····-··--

••-------- A R TIC UL O Q U 1N T O, .-.----~

EL CAPITAL. SOCIAL. es variable. El CAPITAI.1l'lIHllllO.-E1JO·--sin derecho' a retiro. es-_.....- _.
la suma de CINCUENTA MIL PESOS. representad.~rJ,iblCUENTA-acclones ordinarias,

nominativa;[=;on valor nominal de YNJ..nL.EESQS,--C<lda una. Integramente suscritas y

pagadas.-·..·····-..--_·_·····- -.

la parle variable del capital no tfene limite yestará representada por acciones ordinarias

o praferant<¡s que 1$lldrán las demás coracforlslicasqua determine la Asamblea que

apruebe su emlsion. ..-.-........----~--

Tqdas los·"QcClonas·Qrdlneriae, ,excepto por" -lo quesi;t'refiere:-al den~<;ho de retiro de las

acciones detcapital variable, conferiran iguaJes derechos y oblígaciones a sustQnE!dnres~-

--···-"~,,,,·,,-·----·A R TIC U L OS EX T 0.-------------···
/',

los certificados o titulas que amparen las acciones dobemn contener todos los qulsilos

eslpblocido. por el articulo dento vein~clnco de la ley General de ociooades

Mercantiles; podrán amparar una o más acciones y serán firmados por dos jembros der

Consejóde Adrninislracíón, o por el Admlnlstrad"r Unico,_._·.-----,---/-'---

La sodada¡lllavará un libro de re¡¡lstro de aceiones y COru¡iderará ca .accionista a quien

aporozca ill.<,;';!u wrno Ial en el propio libro.·..· ·.. .. ."-=1:--.._ .

-----·--.-....··AUMENTOS y DISMINUCIONES ~~/~frAL>-l.-_ ••••_. _
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/';;;:,~i,¡~:,';, · \
........' .•..~~~RT le U,L o S E P T I M0.,--

Todo aurnento o d~~inu~jAñfi¡é ;~Pil~l,~ocial deberá ins<:ribj¡'s,e en el Libro de Regis!ro
'":',' '~'-'\", .', -" .. ' ",";;,-"."," ¡

de capital que al efei;t<Ui6l/PrfJla sQCieoad.--•••.--.-••------
'.;. 'o" ,', ,'\ >.,",,'t:.:·;.: .. ';:~ ..

I.os aumentos del capitaV míl',líQl"'.,fJlo"Q en su parte variable se llevarán !:i cabo por
resol~Gion de una Asambl!l~Eiii~ordi"arla de Accionislas, •••_.__• .__

.'·:~4,~~}\~'ámbi,;~doAccionistas podrá ~cof'dar la emJsi6n de9CCrones para conservarse en

·;·!"-é#Ó'fe:tJ~,:~ >pbnerse en circulación y SAr ~m('.r¡tas y pagadas en la forma y términos

!i!Úp' 'i:I,,¡¡¡'rro¡p'e: la propia Asamblea, oel Consejo de Administración. en W c¡¡50.······--

L"i'ar>':iOnL.tas t''''dffih el derecho preiel<lnte para su.crillie los aurn"ntos de capital en

'proporciórÍ ¡jI número de acciones de que sear> propielanQs, en los' términos dal articulo

.cienl<).,¡re'inla y dos de la Ley General d.. Sociedades Mercantiles, y deberán ejercitar

dreno demehopreferente dentro del plazo de Quince dias sigUientes al de la far.h;:;¡, de

publícadó<1 en el periódico ofiCial del domicilio do 'ia Socfedad o en uno de IQs diarios

de rnayor circtllación €In dicho domicilie, del acuerdo de la Asamhlea qUA haya

decretado el aumento. .. -..,----. ..-••-.-_••••_ _

Sin emoar@, si en la Asamblea hubiere·estado representada [a totalidad del capital

social, dicho p1aw dequincf; dia2empezará a contarse a partir de Iá -fecha de.!",

celebración de la Asamblea y los acclonlsl2s se r.nnsiderarán notificados del acuerde en

dicho momento. por lo que no será necesario su pllblicac..16n_~-~,. ...............~.._-----·

-----..····---·····--·····A RTIC u L o o eT A V 0.·---··-------··
Las disminuciones del capital mínimo fijo o en su parte variable se llevarán a cabo pO!'

resolución de una Asamblea Exlraordinana deAeclOnlstas.········---..••....•..--

--••- ·~~ADMrNISTRACION DE LA SOCIEDAD.·.....---····-

--••.••-----... ARTICULO NOVENO.---··-

La Administración de la Sociedad estara a carg·~ de un Administrador Unica o de un

Consejo d.. Administración compuesto (lel número de miM,bros que determine la

Asamblea, quienes podrtln lener suplentes designedos por la misma Asamble.a,···----··

Los Administradores y ~us suplentes podrán ser Q no Dccionistas; durarnn en su puesto

hasta que tas personas designadas para sustituirlos tomen posesión de sus cargos;

podrán . s,er reelectgs. lo) recibirán fl,J5 remuneraciones que determIne Jo AsLlmbleo

Ortlinarla deAccloni$lal<.-,----~--~-~-------
- .•__••-_••_- A RTIC U LO DE CIMO.-·------··--·······-

En caso de que la Sociedaó eslé administrada por Un Consejo de Admínlstrach:'n

i"tegrado por tres o más miembros, cualquIer eccionista o grupo d0 accionistos que

represénle cuando menos el 26% (veinticinco por clenlo) del capital social. tendré
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El Consejo de Admlnlslracfón o el Administrado nico en su ""SO, ser'; el representante

legal de la sociodad y lendrá las siguientes faCullade'~s:~~~~~~'-~-~'~'-~':"-::~;==~
••_--~- ......p 00 E RES GENE RALE S: • -.---•••••••----

A.' PODER. GENERAL para PLEITOS Y COBMJII~r'lue se oIP'll'" ""n ted",s las

facultade. generalas y especiales que réquleran cláusula especial de acuerdo con la

ley, por lo que se le conftere sin limitación algun~ de conformidad con lo establecido en el

párrafo primero dol Articulo dos mil quinientos cinwenta y cuatro dal Código Civil pilra el

Oislrllo Federal, y süscorrelativClS de los Có:ligos Civiles para los Estados de la República

y del Código Ci'til Federal, astando facultado para desistirse aún de juicios de amparo;

para querellarse penalmente y desistirse de las querellas que presente; para c'úflslUulrse

en coadyuvente del Ministerio Público y otorgar perdón Si ¡iroce<:!e da acuerdo con la Ley;

para t",nsiglr, paTa someterse a arbitraje. para articular y .ít:>$Olver posldones. para recusar

jueces. recibir pagos y ejecutar tedos los otros actos 9xpre3amontq dclcfTl1inados por ia

Ley, entre 105 que se Incluyen reprasentar " la Socie<:!ad ante autoridades y tribunales

"enales, dvíles y adminislrativos y ante autoridades y trtbunaies del trabajo.------

a.· PODER GENERAL PARA ADMINISTRAR BIENES, de acuerdo con lo establecido en

el párrafo segundo del arlÍ<:ulu dos mil quinientos cincuenta y cualro del Código CMI para

,,1 DislnÚ) F¡¡d"ral ysus corr"lativ:os de los Códigos Civiles de ,los Estados de la

RepúJ:)Ucay del Código Civil Federal.-- ••••_- -----

C.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, de "cuerdo con lo eSlableciqo en 01

párrafo tercero del Articulo Dos mil qui"",,,[o> dncuenta \' cuatro det Código C,kPara el

Distrtte> Fodor,,1 ,'sus ""<relativos de los Códige>s Civiles para los EsladOSde)á Repüblica

y del Codlao Civil Federal.--·------··················.--....-----------+--·-----
D." PODE~GENERAL PARA SUSCRIBIR TlTUlOS DE cREDrrO, eryfus té.rminos del

Arllculq NOVIlI1O (la la Lay General de '1 ¡luloS)' Operaciones de Crédílo L _ - --

E.' FACULTAD paraaerir y cerrar cuenla.bancarlase riOrnbr~/~)4.~"dy designar

personas que giren en contra de la;:; mlfimas.-- _-.,./- ---- ..



!

.' .':.-\ .~~-¡ Y/
:.",J,. ~",:.~_ ..

,,''''j,¡f ,f ~I.' .',,:'

t~tn~~E~.¡1. . "\
l'.'lr'lf~~;'Jl>,\J."" '1 I

F.· FACULTAD parí,l".~9fll'l¡rfl1";i:leleg,.dOS para la ejecución de netos concretos y.Pilf'a
CONFERIR ?OOERk~C&ENERALES y' ÉSPECIALES en nombre de la sDciGdad, con

.,.' .> ;!'.:.•.: ;:' .' .'.' ,/

f,ª9ujtacj~S de revocar en ·to~p··p,en parte las delegaciones quo haga y los pooderés Que

~Qt6rg~::'f¡;¡~elV$ndCsa para~i ~¡ ~j~rddo de sus facutlades ~! atrtbuclQnes y poder para
" .' . ';' ',.. ' ~ .. .'

.:tacufl~raldsapoderados para que" su vez puedan otorgar y revo,..., los poderes que en

'6.¡laóasb s~ li?s.laeulte.------.. ••••••_.

:;,/G.:c':~J,;9ÚLtÁó pararu¡mbrar y ierl10ver al Director General, a Directores, Gf',fontes,
",' .... ">. '<>'''''~: ,.,<,:<;'';':\' O": " "." ...,._.' .....::.:>',',: ....._. .'
:;'fllfÍcl~'P,~ 'y afJ'Oderildos, y para determinar sus "tribuciooes, condicionas de Imbajo,

""~lÍ,íi¡¡¡;'~i6nes y gorontfas y en particular para conferir poderos a los Gerentes.

funcionarios, abogados y demás p8rnonas que se encarguen de las reJedones laborales j

a fin de qu<> comparezcan ante autoridades I~borales, con representación legal y
patronal, en los- términos dA los artículos once•. seiscientos noventn }r dos fracción dos

{romano), seteck!tnto5 ochenta y seis. ochocientos setenta y s,eis y demás mlativos de·la

Ley Federal deol Trabajo,; quienes quedarán expreSJmcnte facultados par.a comparecer

anle cualqúier autoridad laboral y en. ~speclal a audIencias en la etapa conciliatoria en ios

juidos de orden laboral y COn facutl¡¡des para enlobrar los convenios que de dichas

audiencias pudiesen resultar. asi como también, en forma eS¡1flct;:¡t, para absolver y

articular posiciones a nombre de la 5ociedad.----·..•..• ----•.•

H.· FACULTAD para formular reglamentos interiores de t(abajo.·..-··--··-·-····..

l... r.ACULTAD para lIev<Jf a cabo todos kls actos autorízadosporesto$ estatutos o que

sean consecuencia de éstos '1,---......... .......---.--.-----.....
J •• FACULTAD para .convocar a Asambiaas de Accionistas y pata ejecutar sus

resoiuclones,-----

l.3 ,,",amblea de accionistas podrá limitar estas tacuilBdes.----·..·,----

.._ .........·--..·A R TIC u L O D E e I M o TER e E R 0.---'

Gi Presidente det COl15<>jo de Adrnlnislraci6n ·cumpUrá los aClJe«lOS del mismo sin

necesIdad de' reSQJución espadal a!guna.---·------~~~~---·~_·_--------·-----·

.....--••---..••••..-AR r I C U LO D E e I M o e uA R T 0.-·..••..·....·_

Las·Com'pcatoñas para.,Seslones del Consejo. do AdminIstración deberán .ser hechas por

esoilo pClfej presidenk¡ .Pel SecrétaJ100 fJ'Or dos miernbrpslJei pro¡jit.Q)MeJo. l' deberán

de ser entregadas·a los demás conseIeros por Jo menos con dos días de" antidpacióna

la fecha fijada para la celebración de la sesión, Sin embargo, no será "ecesarla la

convocatoria si todos los: consejeros estuvieron presentes en .1asesión. El Conseja de

AdmlniSlmclón se reunirá on las fechas Y lugares que el propinConsejo netermina.-:,---

____.... -A HT IC U L O O E C i M O Q U I N T 0.-·····..····--------
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f,~~i;¡;;"'D. "l:!::.. !.le. ARTURO !'EREZ N ' Iik:Jt I

~~~~~~ !J~fu.
'<,~::"~>"- ¡ et PresIdente no asisUere 8 la Sesló ~ p"tlr el Consejero que

designe el Consejo por mayorla de volas. SI el islrer. a la S'>l;f<íií,~Ul'Jrá
\ , '. ..":;',\-\:::.:''',:<.~'~-'}'.

romo talla persona que designe el Consejo pó{ ayorla e votos. Las ''l9f¡j¡¡;:á,e\'(;t~~~~(~\

serán;evanladas en un libro que poro ose efeV lIeva~ la s~~ledad/1}~,~~';\~;j~~M~¡
por q"ler¡esfungteten como PreSlden!e y Se<ore.ta} ..C1iid.a..seslon.~ ¡',,:\:;dj~";;Ú;':!:':';'i~=
___'o '-"'---AR TI e u1.. 00 Ee MO}l EX T O. :X: ·Oof':..~o!i'k~' I

\0 ,~~··:;X,:~~'¿~.('f:~·t.:.- ¡
Para que las SesJones del Consejo de Ad s.'

asístenela de la mayorla de sus miembros.···· ••- ------

------···ARTlCUlO DECIMO SE --..•.....

El Consejo de }~dmjn¡stración tomara sus resoluciones por rnaYD~ os

miembros pre:Jenf.es, --_••~~- ~-~.

Podráo lom.arae Ia~ resoluciones fuora de Sesióo de Consejo, en cuyo caso dichas

resalucione~ deberán ser tomadas por unanímld"d.dtl.lc¡~ miembros dei Consejo de

Administración y tendrán, para lodos los efectos legales, .Iamísma validez que si hubieren

sido adoptadas en Sesl6n de Consejo, siempre que además se connrmen por escrito

tlrrrrado por lodos los COOseJeros.---------•

••--••--.•...- ••-- A R TIC u lOO E e 1M o o e T A V0.----

Cuand<> lu determine la Asamblea de Accionistas. como garanUa de s<> jlGstión. ai

lomar pO,S.,si9n de sus cargos, los Conscjc¡ros Propietarios y 5<>' l';Oplenles. si los hubiere,

o el Administrador Unico, dep"sit"".n en la caja de lasadedadla cantidad qua

deleonina la própia Asamblea de Acdonistas, O en su·detecto la suma de DIEZ MIL

PESOS, cada uno, o ca sue!eccíón darán fianza de una compañia autorizada; por la mism,::¡
cantidad.....~....----- __..~__.MM•••_. ,.,..."w• ...,,""'"' _

----····ARTI e u lO D EC IMO NOV E N 0,-·----·······

Las p"..tSonas a que se refiere el artlculo anlBljor. no podrán retirar sus garantías hasta

quo haya •.ido "prqbada su geslión por)",AsambleaOrdlnari¡)de Acclonislas,---

----.. _ •••-- VIGIlANCIA DE LASOCtEOAO.--··~····_-----

---'•••••••••••••- A RTI CU L O VI GEsliVt 0.----···-------·

l.a vigllancla de la Sociedad estará encomendada a una o más <X>misarios se99!"'O

determine la Asamblea Ordinaria de Accionistas. los Comisarios pe>drán ser 6' no

accionistas. Podrán ser reelectos y desempeilarán sus cargos hasta que I ersonas

designadas para sustituirlos tamen posesión de los misroos.-- - •••••••-

Cualquier accionista agrupo (.le accionistas que reprcsonte.por lo menos el einticincú poc

ciento. dal capital sodal tendrá derecho ¡¡designar on comisario y s~)' ¡l"e~:!-..--..-
----···-··--····--AR TI e u lO VI G ESt MO PJ,:r ERO. --..

(

'7



o"",·". '

1;'f~{.r,,:";'t~~; '.
Los cnmisano~ tendr{l~lf~~~~~~o~, ~ ~:igadcne$ enum~radas en el articulo ciento.

sesenla y se.,. de la,;Le)/.! GeMral.d~·Socwlades Mercanttles.-.--··.-.----
\:;k<;~I.;':',4; ;~;;L"', !

'-••--AR''':ltJOLOV'G E S J MO S EG U N D0.·---

LOscoMlsarJos y sus sU~le~t~¡/: :¿¡órga~n las mismas garantias estipuladas en esl,,"

,,;;atutO';>p;rá los Administradores y 5610 podrán retirarlss cuando su gestión sea

aP~óbad~ pi)rJi! Ásambl~ Ordinaria de A«:lonistlls----··..-····----....•..·····--
':;~, ,'~ "'!

.;~...;. ..,:.,..:~...;.•. :-:.·t:'";7·!~.·.--ASAMBLEAS DE ACClONISTAS......---------·
/ .•-~-=_.·.--ARTICULO V1G ESIMO TERC ERO.---·-----·
:"~'" ~~,;':: >~"" ..:, <:>

.Laj¡..-~."mblea5 de Accionistas serán Extraordinarias u Ordinarias. Las convocadas para

tra"tar ~uaiqu¡ara da Jos asuntos incluídos en el articulo ciento ochenfa y dos dé la Ley

General de,' Sociedades fv1ercantiles serán Asambleas EX[laorti[narlas. Todas tDs (lema.;;

serán AsambleasOrdir..arias.-------- ----

---······-ARTI C U LO Vlü ESI MO C U ARTO.·----···..--

Las Convocatorias para AsBmbleas de Aéciooi.las debél/u1 ser Mchas por el Consejo de

Administración o por S" Pmsl<!Bnt~ "s" secretario o por les comisarios. o por ~I

AdminiStrador Unico, el1 su caso. Sin ,embargo, los acdcnistas-quG representen por [o

menos el !reinta y tres por dento del cap,lál social podrán pedir por i\~r.lÍto en cualquier

momento¡ que el Consejo da Administración, el Administrador Unlco 'o Jos Comisañcs

convoquen a una Asamblea da Acci<:mistas para disC)Jtir fas asuntos que espscifiquen

en su solicitlld.. Cualquier Accionista duel\o de una aceJon tendrá el mismo derecho en

cuaiquierade los cas~.¡ÚIUé 50 rotiora oi Articulo ciento ochenta ydhco de la Ley

General de Sociedades Mercantlles. SI él Consejo de Administración, el .Administrador

Unlco, o 10$ Cotnrsarlos" no hicieren la convccG!toriadentro de los quinoo dlassiguient6s

a la fecha de la solicitud, un Juez de lo Civil o de Di<tritr, del domicilio de laSocledad, la

nara a petición de cualquiera de los interesados, quienes debl;}fan e:<hibir sus acciones

p$ra ¡¡Sé obj"to_,..··- -----. ..--•••••••- -

_____ AR TI e U LO VI G ES t MO Q U I N T 0.-··--------
Las oon\i'9C8-lorias~,mAsamble~~~n Primera Convocatoria doberán hacerse

personalmente y'ademés pubiicarse,.en linO de ¡os diarios, de"'maY()r:.circulacióc't,€lJ1

dicho domicilio, por lo menos con diez: dlasdc anticipación a la fecha fijada para la

Asamblea.. Si a la Primara C<mvotalOrla no se cumpliere con el qu6rum estalutarlo,

dobera hacerse una Segunda Convocatoria con tres. días' de anticipación medlantG

noUfir..adón a ios-acdonlstas en su domicliio ,establecido al efecto en los ¡ibre·s dé la

Sociedad. ante Notario o ante dos testigos Y además publicarse en los términos antes

s
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,
Ml~"~JL'''',\'\.'''''¡¡':;

/"~;~.':~ 'Ji7,f:"..,
E )[ T O'--'""~·""'~.,c¡.i , ~,_,":+':~ <. ,k,\ .... ",:\\

Las Asambleas pod'~ll ser celebradas SiD previ conv si al .cij~~r~qt;j~~~~~

fntegramente representado ene! momento de la yot ó~~-·-.-~---- .-_.! ~~.:.,,~~~: ..~~~~~':\ }~l,
, , , ', ';:;~( ..~~,(' : .....;¡,*;:.:".,:'"!~"<>::s

--"---"'-.-AR TIC u L o VI G :... •. . . . ... ' 'o.c~"''dJ.g{'':i
Serán admitidos en las Asambleas los A()Ciqnis s queap¡lfeZC811 insC!Í~~I~~r~ ...

Registro de Acciones Nominativas que al efeclo Illa.wcledad; comodue1W~ o
más acciones; úen su defecto, acrediten 6U caKdad de ,Accionis as nedio

10goL-----••--•••••••----•••-·-•••-- -_••••_•..-=_:::".-··::C:'.=.
·-····_··_··_-·-····A RT 1e u 1..0 VI G E S I Mo o e T AV 0.--····---·-
Lus Accionislas podrán ser representados en las Asambleas por la pers<lna o persomlS

quellllliignen porcarta-póder f1"nada ante dos testigos, <l mediante cualquier otra

fonna depocler conferido conforme adere~tu:>.----,

--,---ARTlCULO VIGESll\tO NOVENO,-~--··..

Antes de doclar",se consllluída UI1<l Asamoloa, quien la presida nombrará a uno () mas

escrutadoras; quienes.· cerílfica.rán el número de acciones representadas '! formu~af81l

ia 'ista de asistencia, con expresión del númcr<l de acciones que c.ada Mcionisla

represenle.·----····-···· ••••--------.---.-••--••.••,--_

Hecho\:Oqstar el quórum. ia pórsol1a que presida declarará consllluida la As~mblea y

procederá desahogar el Ordan del pla,_ . "'-

----.•- .....- .•.----- AR TIC u L o TRI G ESI M 0,·--·-·-···_·····_·-.~--
Do cada asamblea, el Secretario leventará un 'lela y formara un expediente. Dicho

expediente so integrará eón: ~~.•---_.. --....--,-.-----._---

al.' Un ejemplar del o de tos periódicos dando se.Ílubiere publicado la convocatoria. en

._-_."-"--"'--"-_.-

i
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¡
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¡, .

bl.· La lista de asistenCia,·-,,-, ••__•• "--"-'-'-"'--"

el,' Las partas pó\!e{o un extracto certllicádo por el Secretarl<l, de lus documontos .qúo

acr.diten la, personaiidad de loo representantes d~l\ocionislas, fln su caso""-F

d).• Una copla del aela de la Asamblea, ----~~ ••- , o

ej,·los informes, dictámenes e información financiera, en su caSO, y.-----....,I-.--
!J.• Los demás documenlos presentad<l' en la Asambl"" que "julcío <ji Secretaña,

fuera necesariQ O com.'enlento adiuntar'''~~_.H ~__---_...._------....~~:f-----.,.-
-~_._ ••- A R TIC U LO TRI G E S I M O P R~}'1.~ o,_.~,L__..

/
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~ . ¡,t ',i/f':"'" j, ~

Las Asamoleas ser¡l/l''l'iliSlilid''S.porel Presidente del COnsejo de Administración o

por el Arlm¡n;sltadO;'~L1~iro:i($rel ,Pp'Sldento del Consejo de Administr~dón () e·1

Adrnjnistrador Unico est~'~et¿~~señi~st éntonces las Asambleas sarán pl'esididas por

la fJE\r~~ ..~:ql1ien se designé por mayotfa de votos de fas acciones ropresentadas en fa

,j\~~~~~~J~~±~:~'~~', ...~~-~---.--"'--~---- ~"~--"---~~" -------,'-
,: l\f-tU~[lá:,~IW':~.,trotarl() ~O la,s Asambleas de Accionistas el SoC(¡;lano del Consejo dé

b"\I'r~lIlí'¡¡6i~h,';Pero. si éste estuviere ausenle. [) si la administración esllNíero a cargo
v:~·" :-,,:'/;' ~;,~;;~_.,«.' .~~, ;:,'
... de", '~IÍ:':'l\dm¡~i$,lrador UniCO,enlonéeS actuará como secretario la persona a <lui"n se

....-,,':"- '), .~:;\::.:,';"':{: ',: ',.
, d"~lgrre,I1(if:rn'á''Orla de votos de las acciones representadas "n la Asamblaa~--'-------'--"

:~~~,;;>:;,"'ii..;::"'--ARTJC ULO TRI G E S I MO S E G UND 0.-------
Las Actas de las Asambleas se registrarén en un lihro que especialmente para este el",Clo

llevo la sociedad y seran tirmadas por quienes fungieren como Presidente. y Secretarto de

la Asamblea, asl como por los COmisarios que ""is(ie",n y los aécíonlslascr representantes

qtle desearen hacerlo,·. ..---._-.--- -'---'---'

---··---···ARTI C U LO TRIG ESI M O TE R e E RO.····--_··

las Asambleas Ordinarias serctmirán en· cuah::¡l1ier tiempo' pAra conOCer y resolver los

asuntos para los que sean convDl:'.adas. Sin' embargo, se reunirán por to merlOS una

Vil" al a~o. dentro de los cualfO mese. slguienles a la ctausum de cada ejercicio

social para: a), Oiscutir, aprobar o modificar el inform" de la Administración de la

Sociedad a qUe se refiere. el enunciadO iJeneral del arlículo ciento setenla y dos de la Ley

General de Sociedades Men:antlles, I""",/'ido en cuenla el infOrme de 10$ comlsarlosi ,',

b).- Nombrar al AdminIstrador Unleo o en' su caSO" los míembros del Consejo de

AdministraCión y a los Comisarios,/ en su casot det~rrnjnar susen101umentos.w----~.".-

LDs Asambleas Exüaortilnarias se cAlebrarall cada. Vez que sean cOl1vocadas en la forrna

••__. __.••__ VALIDEZ DE LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.--··----··-

.-..•..••---.•··-AIlTICU LO TRIG ESI M O eUARTO.-··--··

Para ser v,!¡lic;fas las Asambleas Ol'diilar.las de N-vciahlslas celebradas por virtud de

primero C()liVOCQloria,dobe:rán (eunir, por Jo menos, el 51%(cincuonta y une por cienlo1

del capital SOCial y sus reseluclones sel'lln válidas cuando se lomen nor el veto

favor"blo de la mayoría de ¡as acciones reprnsentadas en la l\,soml1lea-····--_·----
___,_••••. A R TIC u LOT RIGE: S IM O Q U I¡.n 0,--··,---

Pera ser validas las Asambleas Extraordinarias de Aecionistascelebrauas por vIrtud de

primera convocatoria, deberán reunk. póf lo menos el 75% (sRtenfa y cinco por dento) del
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social y sus r650lucíones I voto favorable de
~,

o der capil.1 social,----

----·----····ARTlCULO TRIG~SIMO SIXT. ;"~-" ,....

Si en fas Asambleas no estuviere representado \e núrnelo a"'\; .;.. .~
...; ...,..~... -r ~~ .

en los dos articulos anteriores, en la fecha» en la nf,frJflc¿}~~ ." U~~,
convocatoria se repeürá y la Asamblea decidir sohre los puntos' li¡l".. "*. 1~

del Día, cualquiera que sea el número dea ionesrepresentada.. { ",;. O

la Asambiea fu~re E~ltaordinari"SI) roqUe H.ifo"c;.sp;....I;;;;;-fa?j~'iP<f.- ., ;~nes-..._~-
que representen cuando menos el 51% (cincuenta D.9~) ut::1 capHal s-odaL·-

Pddran tomarse resolUciones fuera de A$ambfea en cuyo cas~nes

deberán ser toma.d~s por unanImidad de VDtos de losacc¡~e ¡ePresenteM> la
~.

totalidad de las acciones COn derecho" V<lto y tendrán, para todos los efeclo. legales, la

misma validez que si hubieren sido adoptadas reunido. en Asamblea G~naral, siempre

qua So cont:mlen porescrilo firmado por todos ellos..------.,---

·--···--"'"····.······----····INFORMACION FINANCIE~, ---••-------.

-···········-----AR TI e u L o TR l G ESI M o SEPT 1M 0.-------

Dentro de los tres meses siguIentes a la clausura de cada eJercici.;:. socinl so formulará un

estado que muestre la situaci6n financiera de la sociedad. los cambios habidos en el

ejerddo, tanlo do la situación financiera oorno de las partidas que Integran el parnrnonlo

sodal, los resullados del ejercicio y las noms qua sean necesariBs parB complementar (j

aclarar la información.--------- -------.-••-------.-.--.---

··-··----ARTICUlO TRIGESIMO OCTAYO.....---

La formulación de la información financiera estará encomendada a la Administración de

la. Sociedad. La información financiara será entregada a los comIsarios por lo menos con

un mos do anticipación a la fecha fijada para la Asamblea Ordinaria Anual de Accionistas."

ART I CU lO TRI CE Si MO i'lOV ENO.···------

Dentro de los quince días siguientes a la techa en q'19 se les 11aya- enlregado la

información finande;ra j lo,s ComJS8r1PS presentaran. en 10$ térmInos de ley, un d¡d~!JJ<~n

que conlengasusobservadonas y-proposiciones;' .. .,.......,.."....---¡.--
Todos e~!os documanlo~ quedarán en P<Jd$r de la Admlnl'slfllción durante los ~J.l,,¡'nce dlas

anteriores" la fecha da celebraci6n de la Asamblea Ordinaria Anual do Aocirisms, a fin

de que puedan .ser revi'saúos por los accionista.s.------- ~l. n

---••-.-------------- -- GANANCIAS Y PERDI[)AS.----.2>.~c:------
..------ - ••---.-- ARTf C U L O euA o R AG E~.J~.." ------
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_." ~,c:. "_..,
, 111,,,. ¡ t,¡ ' .,
.~" '7" ....,.>,;,.;.1 ".:>,

i"j}/,p~" ",~-.
(," i,'T~r' <'. ':~ ¡

Las utilidades net1is;,'~ ,':' 'cjQfclclo S(}::;;iaJ serán distribuidas O'Jmo sLgl.le: ~L El 5%
p;'-c1>,,, ,",c>-./ '" i

(erneo porclento)\P'ata';~9ry~:tJtpjr;" y. spuera necesario, ra('nn~iifHi( la reserva legal. hasta

qUflsAa igual.,por-- ID,·m·~rh~:',·~12Ó~ {veirHe por ciento) del c,"1pital sucial; b. Sil¡J

t:-~a~~jeR'(a~II.9detem1lria~ pod~a Cfearo [ncrementar las resArv~s rl~capifal que est¡~e
:~,:~ai1i~;t&,:,,·Y-··C.,L.a5,_u~iHdadm~rornan~nte$, Be aplicarán en fa forma que determIne la

',~ .t ... ".,.":.'?:,~'<~"f.';"'''·'. '
'" ,Ás¡¡l1\lil&a-'Ordlnarla deAccionistas.----- • _

':~j,·:_;,:':'}_·::~';'r.:;;,,_. !.. 'b"."',.:.:-.,....."'--. A RT i C U LO C U AD RAG E S I M O P R I M E RO.······---

¡ :·.:r~'St~rd¡df;"¡;;i';;,S hubiere. setán ébsorbidas primeramente por las resaNas de

':~i@j~i~iált¡ide éSla5, por el ",,"pilal 50cia;.---······· -------••--.-----
~...;: '..•....~; '~.. ~- ,.,-

••---'--.-•••••- ••-----•• DISOLUCION y L1QUIDACION.---·--·--------··-··-

------•••-. ARTI e u LO C UA o RAG E SI MO S E G UN.D 0.----····
La Sociad"" se disoiv!>rá en cualqui"rn de 105 ca.osespecifil'ados.en el arlicuio

doscientos veintinu€$v~ de la ley General de Sodedadet¡ Msrcantiles;-

--_·-···-·_.A RTI e U L O C U f, o RAG E S IMO TE R CE R 0.---·'--··
Di,uellE ia sociedad so pondrá en liquidación. La liquidación se encomendará a tino

o m¿¡s liqlJidadores nombrados por la Asamblea Ex{n~ordinaria de Accionistas, Si la

Asamblea no hiciere dioho nombramienlo. un Juez de lo Civil o dA Distrito del dOl11ic¡¡io

de ia sociedad lo haráa,pelici6n de cuaiquier acciol1i.ta.·----·-----·---~~·······

--·-·-··-ARTI CULO CU AD RAG E $1 MO e UARTO..---·

A fé:ilt@ doinstrucclones expresas dadas en contrario por la~mbleaa 105 tlqukladores, la

liquidación se iíevará a cabo de acuerdo éon las siguientes ooses generales: a).

ConclusIón de los neg:ocios pondlentesde la manera menos peljLJdi.;;-;.ial para lOS acreetlo¡,~

y ios accionistas; h).- Cobro de créditos y pago d. ad¡;udas; e}.- Venta (lel activo d" ¡a

sociedad; d).- Prepalacion del balance firlal de iiquidaciól1; y e).· Dlslribución del remanente,

si lo hubIere. entro lo~ ~cc¡onistasen proporción a sus acciones.-~-- ..~·_---

••- ••---••••••••••.__-DISPQSICIONES GENERALES,--- ----

---·--··ARTICULO C UADRAG E S IMO QUINTO,---·

1.05 socios fundadores, como lales, no 56 raserv~nparticlpaci6n aiguna.···----····-·-

·...;;.-_··_···.A RTI C U L O e UAD RAG E S IMO S EXTO.---------·---

", Los accionistas exlranjeros acluales () futuros de la sodedad, se obiigan ante la Socretarla

de Relacionas ~)d:erioras a considerarse como rmdnnales raspecto de las 3cclones o
;,

derechbs que-adquieran oda que sean titulares, asl como de los bienes, derechos,

concesiones, part¡clpa~o.nes o into~s de qua sea titular la socíed;LiQ,j o bien dclc~

derechos y obligaciones qua derIven de los COtlltalOs en que sea parte iapropia sociedad y.

12

1
I

'f
I

¡
¡

¡
!
1

¡

I
!

¡
¡

1
!
!

i
I
l'
i



.....--..---.--.-.',,--wPEOOS- .----.

NOTARlA 1I9
LIC. ARTURO I'ERE,Z. NE.QR·I'::l'li\.";;~K

"-'-'---~''''--'''''--

La suma do CINCUENTA

quedada Integramente suscrita y pag'ldap~¡:ríoñ '" '. Jet
-ACCIONISTAS.···- ········~._·•••••--cApffA • .""""'.:';/

J;t"'"'''' ~\\..

GlNA SAI..IN~_URl~TE --"-.•,._ .?5.~.·»,' •.••~....~~.OO :""'¡¡i.,¡¡.u:"'!'"
.,-;;:.::.... • • •••••••- ••- TREINTA Y CINCCJ-..-TREINTA y CIN'C'tJMlt=-=

.....:;""

.._ _-

ai en caso contrario

!
1
¡

í
1
I

1
1

SERGIO VAZQUEZ ISLAS ---··--15-:-----..'--..$15.000.00------...,.-- ". .- . ~~... __....."...-'..,...-'
..•..·-···__···-·QUINCE --···..·····QUINC¡;; MIL PESOS-----

T O T A l ..--..---···.. --·--50 ·$50,OOO.OQ.----·

.---....- ...--- --·..··CINCUENTA---CINCUENTA Mil PESOS..·_·--

--_........... --_••- S E G U N DA.--_._.....
REUNIDOS los Accionistas en Asamblea General Constitutiva. toman por su voto

unánimeI?s siguisntQs resoluciones; -,~~..~""~,~ ..~~-_......~---_._--

al.' Se confla la Admlnlstracl6n de la Sociedad a un ADMINISTRADOR UNICO y Se

designa p~ra dicho carga ".I",~cfjDra .GI¡'¡-"::SAlI'i,iAS URlARTE.---·-....·---·..•
,---:",',' "._.,.' , ,

El ADMINISTRADOR UNICO gOZllrá de jasB9d!'¿~s.}' facultades que le' conceden la ley y
_ . .• _'. __',0""''''-_

el Articulo DECIMO SEGUNDO de los Eslalulos.Soclal<\s.----..··.··----·-....

b).• Se '~esi~~a COMis'ARIO(¡é't;·S;';¡~d~~al se;1Of ANTQ!;l!QAGUIlAR ORTEGA _••_••
.'- ~'~---, .. '-""-"--,. " .. --'-""""---

EL ARTlCutÓ Do-SMIL QUINIENTOS Clr.¡CUENTA y CUATRO Da CODIGO CIVil

PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DEL CODIGO CIVIL FEOl:RAl., DICE:: "ART. 2554.· En

todos los poderes generales pa'" pleitos y cobranzas. bastará que se diga Que se

otorga con todas las facultades generales y {as especiales que requiemn dtJusula

especial conforme a-la Ley, p~ra que SI) entiendan conferjdos sin IinJitacfófl alguna. En los /

poderes generales para administrar b,iene., bastará expresar Que se dan oon ese ca~c~L/
pa'a que el apoderado tenga toda clase de facultades admlnlstraUvas.· En los POdj'''S

ganeralespar¡¡ e¡er~raclos de dominio, basta!'Ó que se den con e"", caráclor para}lUo el

Apoderado tenga todas las lacuitades de auoño, tankr en ro relaUvo a los bieryj't como

pnra hacer todn clase do gestiones ,aún dé defenderlos..., Cuando se quisieren Ii ltar en tos

tres casos anles mencionádos, las facuHades de los apoderados, se' .si¡¡lIarán las

limitaciones ú JO$poderesserán espedales,· Los Notarios inserlatán ~ . ..,. Aru,11u en !os
;/~

testimonios de los ¡::ooeras qua Qtorguen".~--~----~--~------_..~ .../."..t.;; ".~~.~~.a.~.~.~~~~ __
/

i
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los comparecientes por.:l sus generales, manifestaron ser: M~xícaflos, originarios del

Distrito Federal, casados;et'lP,e5arlo5; 1" seriara GINA SALINAS URIJ¡RTE nació el día

v~intldós'daa'90stQ de~it naveciantris$~~nta. 'con domicilio' en Avenida. ~a~ndones, Lota

At.i¡'I~~V uno y treinta y dos. Manzana dos Colonia Pedregal de las AgUíla~. Delegaclón,
.' : ¡ ~j ,~.1·"F'~·~" ' ,
;:,últa\p"n"Dlslrllo federal; SE IDENTIFICA can su CrndQnc;<lr p~re Vo:", Folio nOm"ro

:('\'~üH~~J~,',' uno'.cero uno sefscinco nueve cero uno cuatro. Af'lO de Registro mil

\::l~~~é~~tq~ 'nQ)I~nt<J y seis, Esmdo coro nuovo, Municjplo cem docel Looalidad cero

i:ei(L~#o,7unó. Sección kes mil !1Clveciefllos dlecisáls: el sellor SERGIO VAZQUEZ

ISI.AS'oael9 el die do~ de Junio de mil novecientos setenta y dos, COI) el mismo domicilio

que la3lnterlorcomparecie:nte;SE IDENTIFICA e-nn su CredenciAl p¡qffi VóffirFolio nÚmero

1100959352811 cero cero nueve, cinco múwe tres cinco dÓSQcho¡ Añl):tie Régistro'rnil

nD'Ief'ientos noventa y uoo, Estarlo r.tlro nueve, Municipio cerúdcce. Localidad cero cero

C(1t'Q uno. Sección trés mil novecientos dieciochO'; las credenciales para votar antes

r¡;faciDl)adas fueron expedidas por el Registro Federar de Electore" del Instituío Federal

Electoral. .--.-•••••••- ••----.... ..---.-.... ----

------······----'YO. EL NOTARIO, CERTIFICO:---···········----····

a)." Que ptevlaI:n-enléllle IcleütifIquepleoarnente como Notario a sa'Usfacción de los

!

I

;
¡,
1

comparecientes.;.. -~...;.,-_ ~ ---- ----,_...._._._-
b).- Que a mi julela ios <Xlmparecientes tienen capacidad legal para la celebración de

este acto y que me aseguré de su Identidad como consta al final de sus generale5.---~-

el.' Que hice del conocimiento de los olorgantes la obligación de la St>eíedad de Inscribirse

en el Registro Ft>dcral do Contribuyont,," a qUé S(> roffer(> (>; Artíeuio Veinlisi(>((> del Código

Fiscal d(> la Federación;' la obligación de dar avisa a la Secretaría de ¡{eladanes Exteriores

del usodef ?el1Tliso60~d¡da para la'constitución de la Sociedad,e,que se refiere el

Artículo Décimo Octavo del Relllamentode fe Ley de Inversión Extren]era y del Registro

Nacionalde Inversiones Extranjeras,.~........-M..~.....~-- ..-._.........---.-..- ....------...--
d).• Que en tos términos de la Ré1lia "2.3,12" dt>spunto (res punto dore de la Resolución

Miscelánea Fiscat para Oos Mil Cuatro (Diario Ofbal de treinta de abril del año ,dos mi!

cuatro). sollcité a los comparecientes su clave' de! -Registro Federal de ContrIbuyentes y

laexhlbición de SUB cédulas de identificación fiscal respectiva, l' no habiéndolo hecho por

parle del señor Sé'RGIO VAZQUEZ ISLAS, In adverti que rtaré el aviso

correspondiente a la S.8'cre\afrad(> lIac100da y Crédito Públl¡;o,--

Par lo que respecta. a ¡a señora GlNA SALiNAS URIARTE, "efecto de dumpllr con lo

dfspuest':le-n el párrafo noveno del articulo veintisiete del Códígo Fiscal de 1a Federación,
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"~-:.2.:'~ me proporcionó su Registro Federal de Contrib slgulontc:

..SAUG700ll227S4".--··_..._-------_·····- -'- -......... •.._"". ',;~":'F <
,'-",< l.;',':" , • ./Ir~

Asimi5l1)o, ¡ne cercioré de la veracidad delllrtterior registro,. on la Cr<:lIl\~"~J9~fK~~

Fiscal respectiva, que en fotooopia que ""rtif¡c~e .. con:sf~~glrt~j~~:I~~
APEND1CE de. es(e i~strumento bajo la lelFd ··r·-:::~~ L -\~.á~~\~·~2~:~~%~~~~tP ~~t
~)'- Que tuve a la VIsta loe. dc<::umentos ciTos eQ ,asta eseritu)" '1 "'?~:¡f!;ir~l;~Wf!:.~';(}J
,nsena concuerda con los miSmos.--·....•• ;;;:'-,-." " --,-~l,,1!t.W.i.':Y·

f) •• Que leí a los compareciontos este lnstr to en vez alta y clara y les expnq&ersU'valor

y consecuencias legales y al respecto manif . cada uno Sil compran§;iQn 'plena' .~

mismo t1etl1pci los hioesaber el dereoh~ que tienen de e,e" rsonalm,m12oi'l~ü;;ci;;;:ñiento
a lo que hll? manifesta:-on que les basta con la lectura qup,del misma les~"~sl.á hadendo el

suscrito Notar1o.~ft._~" -__ M_M --~..- .._---,..,--~--

g).~ Que los comparecientes manífestaron Sll confom¡idad con 'este instrumento y fo

ratifican y firman el dla dle<::lséls da junio del ano dos míl cuatro. aclo en que lo AUTORIZO

DEFINITIVAMENTE.- DOY FE.-----,······_,,,··-····--· ----••----....

FIRMA DE LOS SEÑORES: GINA SALINAS URIARTE y SERGIO VAZQUEZ ISLAS.--_·-·

ARTURO PEREZ NEGRETE.·_·--f1RMADQ. ----SELLO DE AUTORIZI\R.---·.. ··

------·-...---······--NOTAS COMPLEMENTARIAS.·-'-·_··--",---

NOTA PRIMERA.- J,mio 18, 2004.- El dla de hoy. INOVA, EVOLUCION EN MUEBLES,

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quadó inscrita en el Registro Federal do

Contribuyentes con 'RFC" ·'IEM0400161X4". mediante el "Sistema de Inscnpción al Regislro

Federal de Contribuyentes a través de Fedatario Público por Medios RemotosP,al cual el

suscrito Notarlo está Inoof¡:Jorado en términos de 1" Regla 2;3.4 de la Resolución

Miscelánea Fiscal paro 2004.- Al APENDICE, con la latra "C", egrego fotocopia

ooneordante con la Cédula correspondiente.- Doy fé.· A f'EREZ NEGRf;;TE.- RUBRICA.·--

ES PRIMER n:STIMONIO SACADO DE SU ORIGtNAL, CtUE~PIDO PARA tNOVA,

EVOLUClON EN MUEBLES, SOGIEUAD ANÓNIMA DE 9¡{PITA~\VAAIAI'lLE, COMO

~~~~:~~~.- VA CORREGlD~_.:.~~~~~~~~~C16 FOJAS ~~~~~_PAG~~~~~::'
MEXICO. DI5TRrrO FEDERAL, A DIECIOCIIO DE JUi'¡{O ~\AI'10 D~L"CUATRO'-

.. Y"\I," >k'0~~;~~~~.- _ '" )S;\..'" :"""'(/:-..J'
~r11~ ... -; ":;'~JrI' '""/;:~t).},,~\"'\

~JJ' \:, l' 1¿(·~";k~~1~rr¡i~~
.L' ....J! \,' "'~~"""';;';" fC¡'/-- - '\ \7-~ \j~:'(~~f0~i;':;::1

AAj~[6S ( >o "~>:~~~&
-,,_.-- \~. .....P"~;..{'~1!;~~~!':;."

1.5

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 
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~ Efintere:sadoj peberá dar aVIso ¡jel lJSO de: este permiso a Ia Secretaría ,:.ie
Ré[aciones ExterioresEcterifrc ¡~e fos seL$: .¡nsses siguie:;Ü9S i1 :2' expedición del mismo, de conformidad
con lo que estab;ece~~1 ~16,Jlo 18',de l'ieglamento de la Ley QG Inversión Extranjera y del Registro

Nacional de Inver.¡one'~tr<tj~'s;0Jt ,. ...' ,

Este permiso quedara sinefecto$ si dentro clel()stlo'lentadías hábiles siguientes J
la fecha de otorgamiento del mismo, ,os interesados no acuden ,1. otor,;¡ar ante f.;datarío p~blico si
instrumento correspondiente a la consü\uclón de que se trata; de conformi:lad can la que estabiece el
artícule 17 del Reglamentc de la Ley de Invorsón Extranjera y de! Registro Nacional ,de InvGfsiones
Extrarjeras: así nisn-,o se otorga sin perjuicb de IQ dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la
Propiedad Industria:.

Lo anterior se comunica C01 tundarrento en los artículos: 27, fracción I de la
ConstITución Politica de lo,> E;stlldos Unidos Mexicr¿n',)s; 28, fracción V de la Ley Orgánic2 de l;¡.
Admin¡stracIÓ~ P'JDlíca Federal; 15d~ la Ley d,e lnverslón Ex!ranjeray 13.. 14 Y 18 del Reglamemode 1;
Ley de Inverslon Extranjera y del Registro NaCional óe Inversl~nesExtranjeras. ;

¡
1

.
I¡,

ALVARO OBREGON, D.F, a 30 de Abril de 2004

SE EXPIDE ODN FUNDAMENTO EN EL ART. ÚNICO DEL ACUERDO PUBLlCADC
EN EL DIARIO OFiCiAL DE LA FEDERACiÓN DEL eDE MAYO DE 2001.

ELCO~DO

L1C- \IiC-O"lI'¿RTI~EZ MARrNEZ

.!
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EDAOES

'" R PARRAFO>OEL

NAC¡ONAL DE

FIR A o L IN'!; R \tino
ADMINISTRAOI;lFl u CO.
Se deberá ar-e'xar copia del permiso
expedido por ia Secretaria de Relaciones
Exteriores

CONFUNDAMENTO iON LO QUE eSTABLECEN l..OS ARTI .' •.... !f$ . .!\.~~\Qa~•. ~8i~~~
EXTRANJERA Y 14 Y 1B PRIMER PARRAFO DEL FlEGLAMfNTO I E ~~.<~~~
EXTRANJERA Y DEL REGISTRO NACIONAL DE ¡ i. ~xmA.. . ,~ ,~.
QUE CON FECHA 16 DE JUNIO DE 2004 SE TORGO El:. INS UI.

l' .~. -c.'.,;:" ,
17,791 ANTE LA FE DEL L/C. ARTURO PER ..NSG~TARIO .,

5XCLUSION DE EXTRANJEROS

LIC. ART~O P~EZ NEOR
NOTAR10~~9'oeL D.f,

CIUDAD DE MEXICO DISTRITO FEDE L Ié FEC .:.1"-"~17i

AUTORIZO DICHO INSTRUMENTO Y SE USO EL MISMO EL PERMISO No, ' r'\\~ ,
'," ,'. . .' ',:',_ '. " . . o' -'. " ".. 1'-

CONSTiTUIR UNA PERSONA MORAL BAJO Lo'l 51 IEDeNQl\1!tNAIO ")..:~~r; fii:7,';:",-
" '~*' ~._.. c( ;? .•.:

l' ..~·r )<";:. • ,NtL·(lS><'¿:;\
, ',", , ,7 -......r-xs.~,.., (~::-,::;<"./" ~;(,,,,,

INOVA. EvaLucrON EN MUEBLES, S.A, PE C,V, /",1'::.&, ~"%:.:j~\,:~~,
: ",:' : ~ , ) , ' :~~::{ ,~;1~" ,~< ,.~:~l~~,j~'M:

HABIÉNDOSE INSERTADO EN EL INSTRUMENTO RESPECTIVO, LO, SIGUIENT~~1,~~~!~~á~J
"'-. r. .>.<.,::~",.~,.,.,::-".l.~'" '{~" .'. ~ i'
·o.'·/:~/~1~"~;:'-/.~'t>/

xxx OJ:AllMISION DE EXTRA¡.jJEIlOS CE:~~~ilíi!ili~~V
\ CONVENIO A QUE SS REFIERE El. ARTlCUL.O 14 DEL

rEGLAMENTO OE LA LEY DE INVeillSION EXiñANJ5RA y

.)51. REGISTRO NACIONAl. DE INVERSIONES

EXTRANJERAS,

•
",,'

• • ,1



F,'í;~~:~;¡~¡rrf¡~~
f v"\";'~~"'-'-··"" r¿"' '<\,

-< >:>~~,~~l;~~fl)í~~~f~
I<// .~:;' "'i~'it.t'i;~~~,:",y',!/:3~
;" -~ {{:.~ ""<t~\~,$;n¡~,t¡,:>>.;\(~t

(é~(t~J~~t$~~~1i)~~1 . ..
\" ,~, .. ,:,;,'~-;"."7Er-~"--··'-'-""--· e E R T I F I e A e 1o N··_·····_·-····__•••••••••••••·•

'~~j~~~i~ ,PEREZ ARREDONDO, Notario Doce del Distrito Federal, Asociado con

'."c J' ...... io Ciento Diecinue . do ARTURO PEREZ NEGRETE, CERTIFICO:

G!!.Ie l'l pr¡;¡sente copia f. stilticól que co ta de ocho hojas, seis de eflas con texto

~or amoosl¡¡d05Y do' con texto por n so lado, sellada y rubricada por mi, es fiel

,reproducción de su o ¡g/nal, que tuve a, vi ta y con el que la coteje, según consta
",''':,":; ~ 'j '. " ",. ' , \

,/ ';,. en el Asiento número "13787" de esta fe.,:: . el Libro Sexto de Registro de Cotejos

. ,,')' ~.. ;'. ~e.í p.. rotooolo en el qu ctúo.· O .•~"~ ...~c__··_._••••_ ••_ •••••_ ••••••_._••••••-
¡ :.<'" ." . \,

" ;'. ·.··'···Ciudá~'h:ie México, a n el a s mil dieciséis.··_·····__•••••_.···_-.·
,; ~ >' .,:,...t~;:>:·'> . " \:
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C~ LUC'fll
CERT1FICA,DA
NOTARlA 119

LIC. ARTURO PEREZ NEGRETE

NOTAHIA 12
LIC. FERNAl'lDü PERé'Z ARREDüNOO

ASOCIADOS

año dos mil dlaz, Yo,

ociado con el Notario

HA O CONSTAR~ll sw.;.. l__.........;,.,..,._,;,;,, _
I

Que ante mi, comparecí/> la señora GINA SALINAS URI RTE, en su carácter de

Administradora Única de la sociedad mercan!il "INOVA, EVOLUCiÓN EN MUeBLES",

SOCIEPAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quien PiJr sus generales manifestó ser:

Mexicana. originaria del Distrito Federai donde nació et dla veintidós de agosto de mil

novecientos setenta, casada, empresaria, con domlciHo en Avenida Lacandones. Manzana

dos, Lo!e~treinta y wnil Ytreinla y do.. Colonia Pedregal de la3 Ag"il,!!" Delegación

Tlalp"n, Dlstrilo Federal, y quien SE IOENTIFICA con su credéncial para \fotsfiolío número

"1016$0014' wno cero wno seis cinco nueve cero uno cuatro, al~o de registro mil

novecientos noventa y seis, Estado "',,1> nweva, Municipio cero doce, Lqcalidad cero cero

cero une, Seccló" tres mil novecientos dieciséis, expedida por el Registro Fe<:leral de

Eloctores dollpstitvto Federal Electorai, e fin de DAR FE de la exi.tenoi. del inmLlebie que

según m~ declara, es el domicilio fiSGa! de su representada. ubica-do en Avenida

Lacandorl!,s. Manzana dos, Lotes treinta y uno y trelntaY dos, Colonia Pedregal de ,las

Aguilas,' Delegación TIalp¡¡¡n, Olstrilo Federal" asi como la sítu~ción fisicaqu$guard" dicho
inmueble·, •••••~ _ w _ _ • _

Accediendo a 10 sQfic.itaoo, siendo ¡as nueve horas Wn cuarenta minutos del mismo día

señalado en el proemio del presente inst.rumento, me oonstltui en la puerta de entrada der

inmueble ubicado en Avenida Lacandones, Manzan~ dos, Lotos treinta y uno y treinta y

dos Colonia Pedregal de las Águilas, Delegación Tlalpan, DIstrito Fedaral j donde afetecto

y cercio~ó ~t5U5GntQ Notario de ser el domicilio bU5cado;por encontrarse ISin faesquto.a la

placa qUl>séñala la calle d~ dicho domicilio y 1<1 noméncl<lt~ra de Irecciónreferida, fui

recibido en la pLlerta por la solicitaote de la presente diligencia se ~A SALINAS

URJARTE, ante qoien me identifique debidamente "9mD Notario "'olie n\¡¡TI'ilro, doce del

.Distrito Federal y dando cumplimiento a su solicitUd. DOY FE que el in \llebl~que se
, , ,
,·señala en el proemio del presente instrumento existe y es en el que esto ~nSiii4:do,

~~~.:i::.::::;~;::~:~:::;;·;;: :~::;irB.:
amanl1,~ y que dice: "M-2 L-3'1 L-32'. Al efecto la sel\ora G1NA ';J;;INAS UR~~~.

~, ,-_.... \

doc~ra qua en 01 inmuoble doooe nO$. encontrábamos, ostá el domiciHo. f13~1 de S\}','\ .
representada. ~~~.,.~~~~w....w~~~~wwwww~~~~~~~~~~~~~~~~__~~~ ~~ ----"~_.
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la compareciente me exhibe CUATRO FOTO<;:RAFIAS que doy [e concuerdan

realidad por haberse tomado en mi presencia al momento de la presente dlf¡gencJa y

que agrego al APENDI(~E de aste instrumento con la letra HA"; un ejemplar de las mismas,

las agregare a lostesumonios que del presente instrumento expida,----·----------·----

.-•••- •••••••,.,•••...,1" E R S OJ'1 A LID A D --•••••---

,La señora GINJl,~ALlNASUl'lIARTE, aCfedUasu personandac/de AdminJstradora Única

d61a sociedad mercantil "INOVA, EVOLUCiÓN EN MUEBl.ES~,$PCIED,6,O ANÓNIMA

DE CApITAL VARIABLE, con el primer testimonio de la e.serllura número díecisi<>te m,il

setecientos noventa y uno de fecha díeciséisde junio dol a~o dos mil cuatro, otorgada ante

ia fe de mí asooiado, el Notario Público número clento diecínueve Ucénciado Arturo Pérl>z

Negrete, cuyo primer _imonío quedó rnseritd en el Registro Público de Comercio en el

Folio M~rcantíl numero "319973" tres uno nueVl> n"eve siete tres, del que !otoeopía que

ce~ifico COl1"\ll!,~a CM supooinaJ, agr"goal APENlllCE de ~st!l instrumento. con la letra

"El"; al efecto, manifiesta que su representada l;el1!' capacídadyqj)G la personafidad que

o'stelíta y el caigo' por el que actúa esta vigente en sus términos, ------.--

Siendo ¡as nueve horas can cuarenta y cinco minutos del mismo d,a d,!eciséis de diciembre

del año dos mil diez, se dio por terminada la presente Diligencia de FE DE HECHOS, Ypera

conslancla y fe de lo cIJal levanlo la presente Acla en la Oficioa de la Notaria a mi cargo

AUTORIZO DEFINITIVAMENTE,- DOY FE--..-----. - ..-------

FERNANDO PER~Z ARREfX)NDO. FIRWiAOCk,SmO DE AUTORtZAR·-

ESPRIMER TESTIMONIO SACADO DE SUORIGINAL,AUE EXPIDO A "INOVA,

EVOLUCiÓN EN MUEBLES", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPfT~ VARIABLE, COMO

INTERESADA,- Vi" CORREGIDO Y COTEJADO ,EN UNA fOJA (DOS PAGINAS) LA

ESCRITURA, Y EN DOCE FOJAS (VEINTE PAGINAS) SU APENOIC¡; QUE fORMA

PARTE DE LA MISMA.- DOY FE,----····-·~------·-···---_.__·__••• _

MEXICO, DISTRITO FEO ~1'~CIEMBRE DEL MIO 1)0$ MIL DIEZ,··
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<~FeRNí\."NDO PEREZ ARREDONDO., Notario Doce del Distrito federal, Asociado con.• ;;~": :,:,-~;.;;<"

, ':efNotario Ciento Diecinueve, Licenciado ARTURO PEREZNEGRETE, CERTIFICO:

Que la presente cQpia fotostática que consta de cuatro hojas. una de ellas con texto

por ambos.laaos y tres l;:o{j,.{!lxto por un solo lad(), sellada y r':'bricada por mi, es fiel

reproducción de su Origjna¡:q~,tuvea la vista y c()n el que la coteje, según consta

en el As~ento número '·1X,7.~~.",~e~fecha, del Libro Sexto de Registro de Cotejos

del ProtdRolo en el que Atfpo.·D~ F~··7-··_····_..··_··_····_·_···_···············

Ciudad de'"México, a nueve ~~\m:/yod¡llaifo"<{os mil dieciséis.••••·.-.··••- •••••·-··•••-
, ---~~"

, (--o .' _'" """ .
~ / '1 ' "

" \. EL NÓl:ARIO l' EL OISTRIi'Q FEDERAL
. '. I '.

.:;\;. l'. , ".
<:.'" ',"0-,-.. l.-J ''\'.. . 0_, - •••••• --.

~f.:·FERptÁNDOPEREEARREDONDO.
\""\/ 'o,

'"\\\ )<~-'" ,- :\ ""\
\\ ""\'~, '\. \" -~,
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¡~~~~;~-"E" IF le.eIo.-_.-.......-.--_._--
~R" /', ·~il:l"'ir~~ETE,Notario Ciento Dieclnullve del Distrlt(l¡::ll~eral, A$(lcj;~tl(l en mi
( r..rlSTf~~~>"""1 . .
¡Protocolo Notarlo Doce, Licenciado FERNANDO PEREZ ARREDONDO, CERTIFICO:

IQue la presenta copia fotostatica que consta de una hoja con texto por un $010 lado, sollada

Iv rubricada por mi, es fiel reproducción de su or" lnal Ull tuve a la vista V con el qUll la

!cotejé, según consta en el Asiento número "3,55" de e la fecha, dol Libro S¡¡¡gundo d¡¡¡

¡Registro de Coteje>l; d¡¡¡¡ Protocolo a mi cargo, DOY FE.· ·---------.-.-----
\ .. _. .' ',.... .,' ,. . ',' ¡ ,.' .
¡México, Distrito Federal, a quince de noviemb~ I,año doe il "lllt"'......-..::::::¡:~;::;:-.----.. '. l & -
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PASAPORTE:=: Estados Unidos Mexicanos
,., ';' '\,{' (j'.'i ¡)(,i;; (\ ':.\¡c'!'ih">'i'

~:~ p ~-::.,=""", MEX
'ú)i"I¡'}(J:;' &."IWIW""'"

SALINAS URIARTE
,~;nmb/1'6,a.Yon_""""",,,"-

GIIfA
NiK¡C;"¡·,lli('Kidl"'""",~,-,

MEXICANA
ro;;;:!'!;; (,h, rli,lcirl1if?nl0 ,!lo!> <flim! D$<o .... ,

22 08 1970
j.'"H};~_ ~X~CO~¡m~n.to:F~"-,,,u"'4lI''''-

i'e,:11a ¡ír! ~jp;.'(l¡r;i6¡~ J-.,_O- ....~ t'dr(;~ijj,,:1 ,"'''''''''''¡''Av""","

15 10 2012
;:·;'·"\'d ">(>~'O.,..,i¡;'l>''''''·':''''

2022

P<MEXSALINAS<URIARTE«GINA«««««««««

G106153475MEX7008223F2210159«««««««OO
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'fRAr EOE~' CAS .""~M

líri", ;". -... :

SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN
Al REGISTRO FEOERAL DE 1

CONTRIBUYENTES .,
~ aE:Mr.:u..Il, 1/1, u.atu.l)Q. (le ESTA
~utII,lJI&'~

•• ACUSE llIi.llEClll9 POl'i CER1IF!CA;. . N O R¡¡4o~ fRANOlJEAPO!l
~lI$OUCLUSM)¡)J¡ LA .AAJTORlDAIlI
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~¡~':'C~'V~.~l1~,~e:~1~I~P~1~tl~C::I~r~.•:.~,~••~r::::l:'~E~fl:!:,,":5~1~~S:'::Q::.:: =:D~·¡¡;:=c:::.~lr~.========+=::::;1
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cow. 1 ¡Ü/t••IDA l AC¡i.ilOtJ¡¡ES O
i i

i
!,

ti OEC~eAJOPROTE ,y ~DATOS

r--~~~1V~~~~C~~-~
• (, ,,~,O I ' .•

. I / '11M '1 11
l. ') 1' •..__.._.......!__ "". ....... _II!IIIllI~_.

flIVlAOHUELi.ADlGrrALoa.wUTRIB!.MM'eO aiEN, Ola.
REPI1I::SE,a...ras t.EGAt... OtJrEN MA.~IF!.E9l'AaAJOP~ OIfOeC:1R
'IleROAD,OU:fAi::Sn,FEcAAIH.'MA'NUJIJ"OCONeL.QUESEOSTEMTAHO

LEttASIDOIlAOOIAr.ADOOAEVOCAnO :

~;:;1:.;4~=4~3:;9'::-=-=~1_~__::1=5=5-=1=3-=8=4-=32=~1
D.!5TRITC F<:¡¡ERJ'¡l I

COOIGO
POSl'....L
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f'AESTAS~

CONrAAA CON 'AÁQU1NA
lA. REGISTRADORA DE-

COI.iPJiOMCroN RSCAI..

o
D

PFtOOUCESJENES

SilUG7 OD8227 54

Ir4OlQtJ.Eart~RO C1E¡" m:cTOft.A,¡;,QUfi. OORFiESPONDe tAACT¡VIOAO PFlfP'ONDEAANl'E AnESAP.ROl.,LA.R~ {Ife;rln~s'i ~

O
O

"".;;,~:,¡t~~'·('C~4t:~~::~~;~l~,~;,/;;/·;
M<- ••.REOISTlU.iNB1.ftF(: <>~A(:iQ' ,__ ,_"_=¡¡¡¡:.....~.¡lj~(>~_...¡O¡¡¡¡;¡;¡::::::=.;,¡¡;;¡_¡,,¡,¡,,¡,......

. Qe¡ PERSóHAJIIOAA1.-t'tofQUi8lU:(Vtf-~~

D SCQO·OACClONtSTA D.-.socwae O ASC<:Ul.OO

U _MARQUECOtt "'X" SI:

D ~a.tffifSA-~~~_DE~
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REGiSTRO FEDERAL DECONTRiBuYENTES.
PERSONAS MORALES OELREGIMEN GENERAL YDEL

REGIMEN DE LAS PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATiVOS.

~EGI8TRO fEOEAAL OE CONTRIIlVYEN1'Es
(Sólo en".."de '""""""' de ollll$o"""'*'l

•

t~..:·:r'j'~f3;J;i.

IIWIQUE con "X· EL TIPO. !lE PERSONA IIIOJIAI. DE Q.UE~TAATE.INDICAIIDO UNA SOLA "'PelÓN:

. ~~. ~lt.;¡¡ ~'~~~¡m~
.O INSTITUCION DE CRÉDITO. I O OIlCANISMODESCENTRALltAoo, FONDO O FIDEldOl.hso

POSl.ICO O EMPRESA DE PART1CIFI'.clON ESTA'Il\1,. W.VO~11JI\~""
DE lA fE!?ERACION, CON ACTMDAD EM"~SAR1Al., [

~ O. lNSTlTUCION PAAA EL OEPÓSITO DE VALORES. • O ORGANISMO DESCENTRAIJZAOO. FONDO [) FIDEICOMISO ~CJeLlCO
O EMPRES/<!lE PAJ'melPACION ESTA'lrlL W,YORlfARlAiDE lAS

e D
ElrnDAOES FEDEllI\11ItAS. CON A¡;:Tl\IlDAD EMPRESARj¡~L

INS1trUCJÓN GE SEGtJRÓtL ~~ii I .-- . '_ _ i f

JdO 1II11TlTUClÓN DE FWlZAS. • O DI'l<lANISMO DESCENTRALIZI\OO DttL MUNICIPIO PON

·O SOCIEOI\bllEl~J6IlOECAI'fÍl\l.E,S, =~~~~
f Di SOCEDAO DE IIM!!RSJÓN DE OIlJEro UMlTADO. .. O I'lEslDEtITE EN EL E:X1'AANJERO QUE REAI.lC<' AClMl:lAPlf:S

EMPRES!\RlAlE!lA TRAVÉS [)E UN FIDEICOMISO, •

9 D AlMACéllce<eRALOEOEPósITo. "O LINEA AÉREA EXTRANJERA. CON eSTABLECIMIENTO
. PERMANENTE EII El. Mis.

11 O AOMINISTRl\[lO!lA OE FOIIQOS MIlA EL RETiRO. Y O LINEA NAVIEAA EXTRANJERA. COII ESTABLECIMIE~"O
PERtM.IlENTE EN a l'l\lS.

i O Af\!lONDADOAA fl'!lAllClERA. • O ASOCIACIÓN eli P'AATlCIPACIÓIt

J O UNlÓII DE cR)¡olTn. DID FIllEICOMlSOCONAC1'MDAD EMPRESARIAL,

•O SOClEDAO FlNANClEAA POPULAR. •...~D Fl!>EICOMISOCUYA.(¡HICAACT1VrtlADSEALACONSTRUC~ÓII
YIO AOOUISICION OE INMueBLES.

1 O OPEP.ADOIlAOESOCIEOAOES DE.'1lM1R:llOft;.'."" v.,;,.I',;;"•.;'•. /'",r;;¡x SOC1.OAO MERCANTIL U OTRA PERSONA MORAL!Nll
/.\\111",'., .~ ES?ECIFlCAOJ', EH CAMPOSANTERIOREll. .

mO :::::ORAJE'~~\"\ri~~\~'1 I !"O . f':C~ '•.t;"~( 9:-;;, , I ~
- ·~->,l;\l\':f"''''·'' .r. leo i r--~~=~,,:,:=.:::=~===:::::=:::::==~==:i:i::::-'-r~

o O CASAOESOLao. ~\~¡~~~~{[4~~:f¡1Ptí r":E='::::~~~~~~'f::'==..
\ pO CASA DE CAMBIO, ',-éfi1¡¡,¡¡ ¡<I\',/' I I

"-":'_-'"" I I
q O SOCIEDAD FlWIllCIERA DE OIlJETO UlilITAllO. I I

r D soclECAll Ol!AHORllO yPRmAf,«l.! '. '1,.•:
ORGANIZACiÓN, JHSTITUCIl5lj¡.ENTlOA[) o I '

.. O :f~U:kA:~~~~~~~~~TO A LOS _ _~ ..
FIRMAOHU€LlAOlGltfN..I)l';;LOON:T'RiBUYEm-E O, &l¡;~1 0Il4 ;

R.EPRE~N~tEGAL.QUIelMA.tHFIE$'t"'tíi'JOPft:ores.r""OObeCaitveR~n•
•Ollf '.'," .

SE PRESENTAPOR DUPLICADO
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S.OClEOADoe IN\lERSlOH EN IHsmUME~ 010 OEU~.

SOCIEOAo o¡¡ INVERSIÓN OE OSJI'TO lIMI""OO,

:o.;~g~~ g~~~:t.~~~EE,.A11~~~:E:t';¡N=~bONES
SOCIEDAO MUTlJAélSTA IJUe. NO OPERE CON TERCEROS.
SIEMPRE QU ENO REAUCE GASTOS pAAi\ LAADOUIS1CIOU
DE NEG<lCIOS. '

EMBAJAOA, CONS!!LAOO uORGANISM9 II'ITl:RNA.CIONA~

OrAAlJIlITlTtK:IÓN. AGRUPACJóN,. OI<GllNlSt.\PSOCIEOAh O
ASOCIACIóN CMl CCMPllENOIllAEr-Ia ARTlCÜlO USOSLA
LEY DEl. ISR. NO ESPECIFICADA EN CMlPCS AN1"EIlICRe~.

..nO
n,O
01 0
¡>lO
<¡lO
r10

SOCIEDAo COOpEIlATNA oe COH$lJMO.

INDIQUe 0..1
'EHTtDA o
F1!O ---_----._--'

ORGANlSMOOESCENTMUlAOO,FONDOOf'lOEICOMISOPó.
lllJCO O EMPRESA !lEPARllCM'ACl6NESTA11<~ MAYORITARIA
De LA FEOEAAClóR

slllARCó CON "lC" AlGUN CAMPO OELA.PARTIIAA Z,1.1lO OE:lll;M Hl\CfR AlI011<CIÓNAtGUHAEII ESTE APARTADO. EN CA.so. CONTRARIO, D/SllEM
~CON OX"~CAIIlPOQUECORIWiPONOADEACUERDOCONEL1ll'O OEPERSONAMORAl. DE QUE se TRATe,INOIC.AIIOO UNA. Sov,OPCIÓN:I . '.

111,O ASOClACIO!< RIWGIOSA 11 O FIDEICOMISO 110 EMPRESARIAL.

Ji O PARTIDO OASOClAClÓN POLlTlCA éEGAWENrE RECONp.eIDA.

01 O SOc""o",O PE INVeRSiÓN ESPECIALIZADA O¡¡ FONDOS PARA
Eé RETlRO. .

11 O SOCIEO"'-O oE IIf\/ERSlÓN DE RENTA VARIABLE.

.1b

blO
~~@ MUNIC1PJO <l su ÓRGANO OESCONCENTRAOO.

;~P:\tNlSMO DESCEIlTAAlIlAOO OEL MUNICIPIO

V~}I'·'·,¡>EPENOEJlC~O ENl'lDIID... DE LAI'i;Df;RAC1ÓII O SU:fI11 l., pRGANO oeSC<lNCl'NTRADO. .
·A"~s.¡

. 'tic .' OEPEHO¡;NC~O E"'l10.0.0 DE ESTADO oE LA R€PÚSUCA O
<<' ~ OlS11\rro FEOERAI. O su ÓRGANO nESCONCENTRAOO.
;;:\•.... ~

.:,.,"" INDlQUEt.A I I
EWTlOAD
RnERAnvA

O ORGANlSMOOESCENT'AA~lZAllO. FONDO OFlllelCOMI$O PU.
a' suco o EMPRESA OePAllTlCIMCION ESTA1j\~MAYORlTMllA

DE lASENTIDADES fEDERATIVAS.

¡

¡
i

A flSSIDENTEl>EIl ELEXl'RAHJeRttSIII ESTA8\.ECIMIENTO
PERMANENTE EN El. PArs.

PREMIOS POR LoreRfAS, RlfA.S, SORTEOS, JUEGOS cON
APUSSTAS Y CONCURSOS. I

OTROS INGRESO.l>APERSOHAS FfslCAS
( TitulO iV CapitUkJIXde: l;¡, 1.ey -do) 'fSR:h

ADQUISICIONES COfoIPROBAllAS MEOIAN'TEAUTOFACTU"'Í-ClÓN
(11M ~1'i$-~on6$). i

REALIZAPAGOS COIdl'RQ!l/\OOS MEOlANTEAUTOFACT!JAACIÓN
PORARRENOAMIENTO DE I~UEaéES '

I

R5AÚZA INVERSIONES EN TERRITORIOS COIl REGlMENES
FlroALES.PREFERENTES. .

CUMPlE POR CUEIVTA CE TERceROS CON LAS OBlIGACI~NES
FI'CAéE~, oeRIVADAS DE OTORGAR. Eé ""O o GOcETEMPOAA,l DE
elEIlES InMUEBI.ES A TRAves !lE FIDEICOMISO¡¡. !,
REAlIZA OPEAACIONES CON PA.RTES REl.JICfONADA5 RESIOEjlTES
eN a EXTRANJI!I<O (EMPRESAS ldUlTlIlAClONALES). i

O
O
O
O
O

~.2 MAROUE CON "J(' SI: /

[iJ ES RETE~a:>oR OE eSTE IMPU(sfO.

o
O
O

PRES11<CIÓN DE SERVICiOS PROFESIONAl.ES.

SALAftlOs y nEMAS PRESTA,C,oH¡¡s QUE llERIVEN DE UNA
RELACiÓN l.A.IlOOAL

A.Rfl.EII0AUIEi'lTO y EN GENERAl.. POR OTORGAR e~ uso
OG<lCETEJ.lPORAé DE IHMUEIlLE'SAPERSONJ\S FIS1CAS.

INTERESES (1<.10 rv c.pliulo VI de l. Loy d1I:IISR).

[]

.~

5.1 ló\MQUECON "lI" SI:

r::1X PoR: illS ACTOS OACl1IIlDADES QUE R5AéllA CAUSA
l..!lJ ES1'E IMPUEsro.

4.1 Ill!ARQUS CON "l<" SI ES,

I!JSUJErO GRAVJ\b() DELiMl'UE5'IDAtACTlVO

, MARQUECOIl "l(" St

O· ES RE810Elfl'f: EN El.lSXTRI\NJERO CON ESTI\IlUCMEHTO
PERMIIIlENTE ENhlEXICO.

O REAliZA AGTMDAOES EMPRESARIALES A TAAVeS OE
RDBCOMISOS.

D PAGAFlNANCII\UIEN1"OSOTOIiGA.OOSPORREBIOENTES eN
~" ¡¡¡(fAANJ1!:RO.

O ES EJlTIOAO o EMPiles.>, EXEtro\ el PA.GO na ¡SR POI<
COlfVEMIO o mATADO lNTERltJ\C 'PAAi\ ¡;VITM lA
Dqll"EmI6Uv,CIONc . .



1
1,

!
\,

I
•i¡

i:,

I¡

---~,
~_.. ---I

..... -:-:-



¡
1
!

j
¡

I
¡,,

j

1
¡

1
1,



..~...-.:.....-,.-- '''''.''''"'''-''~-.' ._."-:"'-". ·_~.-..:.,._.. , -_..-=._'_ .. ,-~..-.:_'-" .--'.-."---'

fORMATO PARA LA Pr¡ESENTACION DE LA PROPUESTA ECONOMICA

IVA

1

SUllTOTAlPRECIO UNiTARIO
UNIOAOPf;
MI$PIIJA

cANnOAD

FORMATO

OESC¡WelONPARTIDA ¡PROPUCTO

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECN1CA
'-'''-

PUBliCA INn:RNACIONAl /~B!ERTA ElECTRONlCA NO, lA·OllL5XOO1~E9a,,4017

""",\DQW¡SiCiON DE EQUiPAMIENTO

"[Ci¡l;";'ARlA DE ADMiNISTRACfON

iREl:l:,iON DE INFRAESTRUCTURA YADQUiSiCIONES

532.20 I $ 118,148.40 I $ 18,903.74 I $

,;-,n

'\v,

sP1A222

NlODEIOs: BANCO TIPO

color Ill'íi]:ro,

$6pi:)ft<trdél'.l~¡entüdeberá /1<$:ittffabrlcado en li¡mlfliJ negra

cijl!bre flúrn~ro 14 troquelffdQ y Qobl¡;idc.
Dímem~h;me$ ilproxlmnd!!l$,\ 85 cm de alto x38 cm de ancho
b~$e,

E!emMtO$ de la estructun.'i lJfl¡do~ con metal de aporte!!
{soldlldura MIG o eléctrkl'l¡.
AC1¡{}~clo5 mt!t~¡icos: d0 esmalte negro, fn\üe (,) pinttlr<'l

epóxÍ(ll color negro hOfM.adh a 200~ e

ten¡;r 1M $¡&ulent~5 QY4IcU,rlsticas rninh11~~~

El (lfikmto deberá m>tar fnbl'l¡:;:#;dó en lTl~der(, d;~ pino dt~

primer", d¡¿rn.~tro de 3í),1) cm Vespesor dI!' ?S mm iict¡hildo

ton b-mrnlz tf1lnilpJiH:1nte.

EGtrlJcWrfl con 4- pntª$ dI\! I!;CtlfO pulido ro!{¡c!o 0t1 fr¡o de 13

mm dl:1 dli!lmetro.
Reftl~f'l(¡ de <;¡Cé:fO- pulido (<lIndo en frio cltJ 13 mm de
;jlámetro por !()~4Iád(,)$ ¡;; 2S cm. del piso.

fil#b4tlret1 ¡:;:óHproplleno de alw d¡¡¡;n:sldad

BANCO TIPO
DiBUJANTE

s

(~~



SILLA APllABlE tv1ARCA BETA MODELO FIESTA lOH5V-8003 ir;
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81.4.447,37486,90 I $ 702,109.110 I $ 112,337,57 I $$PZ,A

tTiplay de 12- mm dI;'
es decir no tiras l. con

de espesor de 24

20 kllos de densidad
tela 10l;) %pofle:stcr

Deberá tener una estructura metálica formada p('!f dos
í)solllBS en forma de "u" lnvert¡da~ y un $oporl;:,rm(.~~pt¡)r d~l

as¡~l1tq Vrespaldo en tubular de- acero di;} 2SA, mm, (l';} de

diámetro lámina callbre n" 18, adernás dab(,!f'~Il~var2
reftltifWS, uno en la parte posterior V uní

El acabado de la estructura
epóxlca micro putverizada horneadai
prcvhHn1mte lavada y fosfllitlUlda paraevltar la oxidadon _
Pflf1J: !l'f unión de elementOy,tnétáltcosse deberá I'I,pli'Car
sold<ldura de micro alarn!Yffi s.isJ:érnáMIG sin e¡¡corla.

Con r~¡l1tones para embutJr>tthj)oUpropileno de tilta
deMldadt:olor negro
Asiento y respaldo: Partée~rth"ii

primern calidad en una
acojInamiento de hule e$pUi1la~r

kilos de alta densidad
standard en el respaldQ

con rotardanh: a la

SilLA I\PIL-'\BI.E

$$ 34,1.07,34819.90 I $ 213,1.14.00.$PLA1.60

SILlA c:ON PALETA i"ORTA LIBROS rv1ARCA BEtA
i'A{l9~LO FORCE STO
E$tt9(ttUfa metálica dfi acero redondo pulido rnaclzo de
coki roled de media pulgada
Parr!1le Inferior con varílla de % de pulgada d~ acero
pulido
P¡ntur~ al horno en polvo color negro
Con regatones de plástico en las patas
Paleta de tflplay de prno da 18 milfmetros con ranun~

porta!api:z, acabado lljado mn filos cortaotG$ tfHmjnada
con $allador tap8pofO y barniz natura!, fijada Con DUO de
cabeztl hexagonal,
Asiento y respaldo en triplay de madera di; pino de
mlHmetros moldeado anatómicamente, termlnado5cor!
sellador tapaporo y barniz natural, con remache de aja

lancha para fijar asiento y respaldo ---L~cW ..L, _

SillA CON PALETA

PORTA liBROS
43
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horas.
lld.iudicado, vpuestos a piso en el Almacén Genel'a! del Colegio, ubic.1do en Santiago Graff No. 105, Col.

' ... ~

de entrega de los bienes: En un periodo dI! 70 dlas naturales a partir del dla hábil slgu¡ent~ de comunicado el fallo y de acuerdo con las especificaciones y características ofertadas .iisl(i;om«Jü:,=:
estiRiiádo en el contrato I:orrespon dlen te. ., ",.. "'''._.....

\~~~'
~L).

ON~!CIONES DE VENTA:

ig~E'i. de la propuesta. LOS PRECIOS SERAN FIJOS DIJRANTE LA VIGENCIAtíElCONTRATO

~~~*Lugar~,~Je entrega de los bienes: Los bli!l1es seran entregados en caso

(JdU$~¡al Toluca, Estado de Ivléxko, tle lunes 11 viernes en un hOfarlO dé

~¡»JiimS¡;"/MoNt:'daen que cotiza: MOIlíi1da: Nacional Pesos Mexicanos

los

tu"lqllier falla; defecto
para

~N, Locondcmes.
(:oi. PedrPfjoi

Del. '1 i01pcn,
(Ó[)liCO 'r""ur:,.,,,,

é:)n~I(J¡¡; ¡novoml.Jebies(~i)Plo(jir,:;v,nef,m;.

F'.F,C. 1PM·O,1CíA 1f,.1 Xi~

"Condiclones de pm'go: El pago S~ realizará en una sola ~xh¡b¡dón a la entrega total de los bielHl$ ventera sátls;facdón del CONAlEP dentro de los 20 días mHllrales posterloreslíla presentadón

CFDI de conformidad con el articulo 51 de la Ley de Adqlll$ldones, Arrendamientos y Servicios de! Sector público

1<Garantia de i año$, misma que ernp~lará a contar a partir ti.";! la fecha de la l'¡!ntrega de los bienes en el atmac~~AI~l.CONAlEP,

de fábrica o vicio$. ocultos relacionados con los bienes adquiridQs y será atendida o bien se: ft:alizará el cam~iO':Cpf~~,:.pondíente,
reemplazo y 15 para reparación contados a partir de la (¡orificación que por escrito le remita el Co!~¡o NaclonalVe'Educaciól1 ProfesiOnal

c;;;;
(~.__..



COLEGiO NACiONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA

L!C!1'AClON PUBUCJ~ INTERNAClONAl ABIERTA ELECrRONICA NO. lA-0l.1L5XOOl-E9B-2G17

ADQIJISICION DE EQUIPAMIENTO

SECRET1RfA DE ADMINlSTRA.CíON

DlRECCtttlN DE iNfR,4J::S!RUCTUAA y AOQU/SiOOl\lES

ANEXO 1 ESPECiFICACIONES rCNICAS

¡
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PZA

UNIDAD

1
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OESCRPCJON CANTIDAD

'PART!DJ\ :;,; BANCO TIPO D!BUlANTE MARCA BETA l',ilODHO 1370 222

Deberá tener es~tes t4r-iKt$ristkas;m.in1m:~:l's<

El asiento deberá estar fabricado enrnéldcra de pino d€ "';010,,<1

diámetro de 30.0 cm y esp€'SOf de 25 mm acabado con

transparente.

Estrudllfi:l con 4 patas de acero puliÓo rOlado en [-00 de 13 mm

de- d¡¿mci.f'o.

RefUE'rill ce ac-ew pulido miado en ITW de 13 mm de diámetro

por 10$ 4 fados a 25 cm. del piSO.

Regatón para embutir en polipropileno de alta densidad color

negro.

So¡:x:;rt.e de a~~4eberaestar fabricado en lámina negra

calihre n(¡ir.~:~1:~lJcladú y d0hiad<l.

lli:rnensiones apmx~a$: as cm deallc- x: 3Z o» de ancho

base.

Elementos de la estructura u/1¡dos cm, meta! de aporte

(soldadura MIG "eléctrica}.

Acabados metálkos de esmalte negro, mate {} pIntura epóxica

coiar negro homeada a 200" e
MARCA BfTA MOOaO REGfril. GD

Con medid<).$ gene¡ale;; de 12ü - 52 f.m de frente x 50 O'n de

fondQ x 75 c.ro de altura.

Estructura fabricada en tubular cuadrado de 1:l4~ CalIbre

para sus cuatro p,atas, marco pe-rimetral en perfil rect."g"I.:1 d,.
2" x 1" caUbre 18; !as partes metidkas-w!claóas (..on

mkroa!:amb,e {proce<io M1bl, perfedamenrg rne~ esmeriladas,

con acaba"",,~en pintura húmead¡:¡¡ mk.rOp1.fw€f"ilOOa Cafct l~egrO í
s.emimate texturizada.

Cada una de las cuatro patas deberán llevar regatones

niveladores Interiores de 1 ){".

Cubierta fabricada en panel art. de 19 mm de espe50f en color

b!aOCQ O gris porambas aras, con el rontomo proteg.l.rlc (;on
mc!d'Ul7; <>-Y" de PVC. en O?;!or negro en forma de '''1'''' pata

embutir, la cubierta det¡eJifirH; sujeta a la estrt.ldura por

de 8 pijas de! número 14 x W' de, largo cabe;:;<¡ de cmz ú

combínada.

8,e.UCQT1PO

i}\BlUA.!"4T(

PRODUCTO

5

26

PARTIDA
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,- SiLLA APILABlE
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SILLA APIL-'\BlE MARCA BETA MODElO n¡::STA LOIl5V~8O{}3

D-eherá tener una éstructura met:áJica formada ¡w. da$ asomas

en forma de "u" Invertida's. y un snporte t<:,CEf':l:O:f de! asiento y

respaldo en tu.bular de a-cerQ de 25.4 mm, {i"') de diámetro

lámina c-.am.lt''e u"18, ademas: deberá tti::'-far 1: refuerzos, uno en
la parte ~"terl«'f uno -en !a p.a1'te' fttH"ltaL
El acabado de la estructura deberá ser a bilse d-e pintura epóxlca

micro pulverizado horneada a 2OO"C cokw negro previamente

lavada V fosfatilada para evitar la oxJaackm . Para la unión de

elementos metalicos se dl,';'berá aplkar so!.dadura de micro

alambre sistema Ml(;i sin escors.
Con regatol"le: p.2r3 embutir en p<:4ipropi!eno de alt,. densidad

colnr r,,;:-gro en l<.isc 4 patas.

Asiento y respaldo: Palte centra! con tfip!ay de 12c mm de

primera calidad en una sola seccion (es d<<irne, '11-..

acojinamiento de hule €'spuma en 5

de alta densidad en el asiento y 20 kilos de

en cl respaldo, forrií:d¡,s can te~ti 100 % pofu.:;stet ron

retar&nt~41~ i'í2ma en tejó. n¿gro.

1442

Estruclura de acero redDf,"do ptdh.10 macizo de
cok! mled de media pulgada
Parrilla inferIor con varilla de X do€ pulg:aó.<:> ¡j:e acero pulido
Pintura al horno en poivo color negro
Con regawnes de p!¿stico en las patas

Pa:leta de t'~EY (.¡.4: pioo 00 18 rnf¡hnetros ronrnnHra
portalápiz, acabado fiJado sin fiJos cortant.:!iS 1em1¡nada con
sellador fapaporo y barniz natural, fijada con pjja de

cabez.a hexagonaL
Asiento y respaldo en tríptay de madera
milímetros moldeado anatórnlcamente, ¡",mirlad!""
sellador t.1papom y barniz natural, fAJO remache- 00 ~!a

ancha paro fil...m asiento y respaldo¡ I
i:,

h-·~~~~~~~~;BEi'A!;¡;;0260-j;;znA"~

11

~ F 1,)",'1,:;:)., r,f¡é; ¡(n, r:.F
¡eL Fi,U-;: 5':;73 -¡;'\',,;

'.',.,!

CONDICIONES·

de 2 a50s, mIsma que empezará a contrlr a partir

aplica páfa cada una de las partidas, y cubre cu,lqul,,,

ad,t¡¡t-üridos '{ será atendida o bien 5;(; reaH:zara el c,smbk} correspon(Hent.:, ~¡¡n W5to alguno para e! Colegie, en un

Iti''1'''Qod",,?'O dí:as i.uu-a "e'empJ¡;,w y 1S pano n::pilH1>rión rontadcs a partk

¡Nadon."1 de Educ,.tión Profesí(¡fE'i¡ Técnica

1
¡

j,
i
i



·!Tiempo de entrega de ¡os ble-nes; En W1 perlodo de 70 olas r,aWr¡ftles a partir del día hábil siguiente de cornlll1íc<:ldo Ed fallo y de

j"CUU't con las <spucifícaóones y ""actecistlca, ofertadas asi wmo lo estipnlado en el con'cato cwewondienteo

"lugar d¿ entH'~gade !os bi€nes:: tos bienes S!':f;;>n entregados en caso d~ ne$ultar adjUdi-cados y PUe!'itC$ a píso en el Almacen I
Genera! del Colegio, ubicado en Santiago Graff No. 105, Coi. Parqu€ Industrial Toluca, Estado de México, de lunes ¡¡ viernes en

.::~:~:~:9,,:~,~~~t:~':':~RGO DE MI REI'RBEmADA d
¡,
l.
1
¡
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1

t
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i
¡
1,

";S73 779S y :.i~:,I': ··8 ~-:).(

"':"':'ii\ "i'.": IJiTlUtJ)1f' ';-:~)n¡,xj¡{T~',ni-i -"-'>.'
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IMAGENUNIDAQ

PZA

GO

f¡kbr'lcado en mad'H'ií\ ti¡;- pino de
y espesor de 25 mm ¿;c.3bado

El atliento debttrá
primera diámetro
~on barniz transp/)rentJii~

Ettructuril con4 patatcd¡i!;iH:erb pulido rolado ~n frio de 1.3

mrt, de diámetro,

Refuerzo de aCefO PUI¡Ofl fOll1Uó tW frlo d~ :l,,3 mm dr.

diámetro por los 41~dóS825 cm. d~1 pl$o,
pl:!:fi\" ~mbúílf t::h pollpropUeM dtt glta deliSid¡¡d

b(H~,

Ehunento$ de lil e~trud\.!ra unidos con mflt&l de aporte
(~wldaduri:l MIG o eléctl"lc~).

Arl:!blldo$ rnet¡jUcos de (¡¡¡¡malte negro, mlltlil t1 pintura

epóxka cotor negro horneada a 20D~ e

OESCRPCION

t;l6h\tfá estar fabriendo ~n lámina n~ra

troquclado y dobl»oQ,

tOltnen~¡(lnes aproximadas: 85 cm de alto x 3$ cm de ancho

PROPUClO

5

COLEGIO NAC!ONAI.IJE EDUCACION PROFESIONAL TECNIc!\
'-<<--.,

LlcrtMtloN PU1H.!CA !NTERNACIONAL ABIERTA EU'CTRONICf\ NO, LfI..-Olll5XOOl-E98·10'l7
,",

"'~S!CION DE EQUIPAMIF.NTO

~TARIA DE AOMINISTR'CION

!RECeJON DE INFMESTRUl!URA y ADQUISIC!ONES
0)

'¡-Tll
j({f~

pf.:cfrCUCi (jt;:ios..llguílo:;;
4<039. Méx¡co,!> f

,843:;

LocürJ(jones.

Ftt (': lFMn~n{ 1/" ~ »,1
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G1Nf.. SAUNAS EN CAHÁCTER DE REPRESTNTANTE LEGAL DE LA EMPR1:SA

Evot~ClON EN MUESlES DECLARO BAJO PRomTA DE

MI REPRESENTADA SE COMPROMETE A DAR CUMPLIMIENTO ft,L

TIEMPOS S€nAlAOOS lA. CONTUWAC¡ON ;

COL~IO NACIONAL DE EOIJO',CIC>N P1<J)F E,ION,~ll'W~ICA

LlCITACION PUBliCA IN1ERI\IA(:IO:~Al ELECTRONICA

ADQUlS!CION DE EQUiPAMIENTO

SECRETt,JUA r>E Ai)MJN~$TRAOON

DmfCC¡ON Ci Ifli'I<!¡f;S,YRUC mM y AOO.U!SK:l0Nf::S

~.,
¡

1

I
PlAN DE ENTREGA

'1:) TIPO A mas r¿¡rdaren un periado de70dias natl.lmle:sa p~1rtkdel día 1
Mhn si.gu!enwde roNH.fnicado el ial'lo y de $i:l..'ffdo con tas

I e¡:pe....·lf¡-ca.:iI.>nes y caraxteristi0il5 omrtada'!!, all {",Di!';;")).o 2:22
€St.f:{'M.l!arlQ (11 et~tnto co~te. PZA

1----:-::--+-,-' -----],.,----:-----:--:-:c:-;-:---,---:-:-:--:+---==-- P7" ,J
26 MESA Am<1.$ tarda: ~n Uf! periodo d~ ¡Odi,,;;; natllr..le$ i1 pitrtit Qe'1 d¡;:¡ 555 ~C""' --"1

d:t;~ aC!,¡.~'t¡J0 con las l.
lo

1 SILLA APILAStE A mas tardar en un

h¿hn sigui>cnte de comunicado el falio Vde ''''o,"",

PZA260A. mas tardar en un periodo de 70 tilas
de! dia hábi siguiente de com!.mfcoo.Q el
con !:as~ciones "JI ca:facte:r ~.

como b~ 1m '" ""'I,l!¡!!<> ¡:ooceSiP"

CON PAtETA

¡nA LIBROS

I
43
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43 SILLA CON PAtETA

POrtTA LIBROS

SILLA CON PALETA PORTA LlBRO$ MI\RCA BETA 1 260 ¡rz;:;----r--.
MODELO FOROE STD
Estn¡ctura rrietállca de acerQ I'edotldo pu¡~j(J macizo
cold rolod de media pulgada
Parrilla inferior con varilla de %00 puljJ@c!G de acero
pulido
Pintura al horno en
Con regatones de plé$tJco'iNl1as palas
Paleta de triplay de pino de 18 mi¡¡metros con ranura
pOJtalapiz, acabado lijddo sin filos cortantes terminada
ton sellador tapaporo y barniz natural, iljada con pije de
cabeza hexagonaL
Asiento y respaldo f,líl lñpJ~Yda madeff\ do pino de 12
milímetros moldeado al1atómicamento, terminados con
sellador tapapol'o y banllz natural, con (emache de ala
ancha para fijar m~íent{) y respaldo

lv1exko

,
~

*f'

-~;r-'nGj!'

0.F',(> i[,\¡\·{")I!()ó 1óo 1

110 1p(".H'; , C.f'. 1 c>139. Mó>;!co, D.F.
:ótnico Tel/Pox: f>5 / ::> ,7? 95 V [j~) 73··84:<2

elo lo:;Ct)j
LoconcionGs. Lo({);) j v 3:2, MCJ20na :1.

Pü(ifO~JG

(~
'-'--
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZARPOR,CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR ESTA
GARANTIA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTIA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS. .

LA PRESENTE GARANTIA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DiAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $ (10"/0 DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR; (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A su CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE S(MONTO DEL eOf>JTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MAEE JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACION y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO NO. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MEXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS. Y ESTARÁ ViGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS o SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN El CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO Del CONTRATO DE
REFERENCIA, ASl MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO 1 OEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES o DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTlCAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS.

El PROVEEDOR SE OBLIGA Al TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE El CONAlEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES YfOSERVIC10S DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN.

LA COMPAÑiA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE OEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AúN PARA El CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA. CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
ASí COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO o AL PLAZO DEL CONTRATO. SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUC¡ÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.
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